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r)ON Felipe,poda gracia de Dios Rey de CañiIIa,de Aragón, 
de las dos Sicilias.de IeruíalcD,&:c.

ONFrai Antonio Enriquez.por la gracia de Dios, y de la Santa Sede Aboito- 
hca Obifpo de Malaga, del Confejo de Hilado de fu Mageftad, Lugarteniente 
y Capitán General en elprefente Reino de Aragón, ytExercito Real de Cara
Juna. Por quanto por parte de los Diputados del dicho y prefente Reino fe

. noshafuphcadoles dieffemos licencia para imprimir y vender,y hazer imnri- 
mir y vender el volumen de los Fueros, y Años de Corte del prefente Reino, hechos v 
”r^d°s por laMageftad del Rey nueftro Señor, y los quarro Bracos dél t y el Aflo de 
Vierta, y Sennuo, que Jos dichos quatro Bracos en nombre del prefente Reino han 
hecho a Mageftad en las Cortes.que en el año proxime paflado de mil feifeientos qua- 
renta y cinco, mando conuocar en ella Ciudad, y defpues fe prorrogaron , v concluve. 
ton en Ja mefma Ciudad,en el año prefente, con Priuilegio, que por tfempo de d^ años 
^elosPu,edaimPrlI”ir»n* vender, ni hazer que fe impriman,ni vendanffino con Ikcn- 
de Co^’ f° í7?’^? N°S bcCn T*?13- Y P°tque es jufto que Jos dichos Fueros, y Años 
dos teño’7 d- a n fn ta,y qUe fehÍZ° 2 f“ MageItad. a hu.para que to
dos tengan noticia dellos.y los obferuen,y guarden,como es judo. Por tanto de nueftra 
cierta ciencia, por la Real autoridad, de quevfamos , deliberadamente , y confulto en 
nombre de fu Mageftad damos, y concedemos licencia, permiflb, y facultad a los dichos 
Diputados del prefente Remo de Aragón,para que por tiempo de diez años del dia de la 
aara en adelante contaderos, puedan ellos, ó quien fu poder tuuiere, y no otro alguno 
imprimir y vender, y hazer imprimir y vender el volumen de los dichos Fueros, v Años 
deCorte,y el de la Oferta.y Seruicio que fe ha hecho a fu Mageftad: Con ello.que en el 
Pn nCrPí° j C Cada vno dellos aya deir inferta efta nueftta licenciaron la taifa de que por 
b-m no 7 oídenam°s y mandamos por las prefentes, que durante el dicho 
lem po,ninguna perfona los pueda impnmir.ni vender, ni hazer imprimir ni vender fin 
lu orden, m licencia, como dicho es, fo pena, que el que a lo fobredicho contrauiniere 
tenga perdida la imprefsmn.y los libros,y moldes .• y demas de lo fobredicho , incurra 
Arán^f en? r3’7lldÍgnaCÍ°Jnde fu Mag=dad/y en pena de mi! florines de oro de 
Aragón,n fus Reales cofres aplicaderos. En teftimonio ide lo qual mandamos defpachar 
las prefentes,conrl Sello común de fu Mageftad en el dorfo felladas, Datt. en Zaragoca 
a veinte y dos de Deziembre del año mil feifeientos quarenta y feis. ® *

Vr.Ant onio Obifpo de Malaga.

< V,MaruR

D.L.T Xj.manáauit mibi Mirtino Martmea 
de Aá^utUx vifn yrMLAHA Ke^ Gb(m.

In diuerf.Locumc.Qcn.
■ ij. fol. xxxx, ' -
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Mandaron Imprimir los preíentes Fueros^ 
y Actos de Corte, los muy Iluílres Señores,el Dotor Don Eran- 
circo Martínez dé Marzilía, y la Mata, Dean de la Seo de Zara
goza: Don Matías de Bayetolá,y Cauanillas, Arcediano de Da- 
roca, en la Santa Igleíia Metropolitana de la miíma Ciudad 3por 
el Braco EcleJlaJt-ico.Dón lijan Fernandez deHeredia, Conde 
de Fuentes, Marques de Mora, y Comendador de Monroy de la 
Orden de Calacraua:Don Antonio de Funes, y Villalpando ,por 
elBraco^jDon Martin LuisXimenezsFrancifco de-^ 
Ablego,por el Braco de Caualleros.eH^ofdalgó. Don Diego 

Ximeríézde A yerbe , Ciudadano d^Qiudad de Zara- 
goza:y Miguel RuefcaMinguijon déla Comuni

dad de Calatayud, por el.Braco délas
■ ^mWrJidaáes,

DTPVTADOS DEL REYNO DE ARAGON.
f-- ■ ; "¡i^b fíOb"' • ‘ ‘

' "• 4 T • f
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INDICE DELOS FVEROS
Y ACTOS DE CORTE.

Demisión deTeruelos en la 
Bolla de Prelado el. Prior de 
Santa Engracia de ^arago» 
Sa- • foL¿a-

Admiqiílracion del hierro para la Pa- 
jroquia de San Lorenzo de laCiudad 
de Hucica.

Arrendamientos de los bienes aprchen 
7: fes. , , ■ -v r. H
Alegaciones en drecho, le comuniquen 

a las parces, «vide comunicación de 
Alegaciones en drecho. , j

Alojamientos,-!//^ Comiflarios de eran
Utos. 3 g

Apocas,fu forma para teílificarfc, -uide 
formapara tcftiíicar los definimien- 

; ros,apocas,y canccllaciones. 48 
Aumento de falario de los luezes de /a

Real Audiencia,Lugarcinicntes de 
la Corte del luílicia de Aragón ,■ Di
putados del Rcino>y otros. 54

BGemíanos, *uUe de los Gitanos, y
Boemianos

Bollas de Lugarestinientes. 53

CAncelIaciones.ru forma para teni- 
.Icarfe, *uide , forma para teíhficar 
¡os deduimiencos, apocas, y cancela

ciones. ■
Cafa de Ganaderos de la Ciudad de Ca

■ jo
Calendaras de las Comiísipnes» 51 
Caípc renga voto en Cortes, y dos Te- 

ruclos en la Diputación. 60 
Coníejerosde la Keal Audiencia. 45 
Com.t ílarios de traníicos, Alojamientos, 

y Prcíidios. jg
Comunicación de Alegaciones en dre-

c cho. . . -

Compuífas de Iaseícriturás,ydocumeti
l0Se ' ‘ ' 17:

Copia, que fe dé al heredero de las le-
tras monitorias, *uide > que fe dé co< 

. pía.
Coronilla del Reino. 66

DE los arrendamientos de losbie»I 
nes aprehenfos. . 1 g

Deoppofitionecertij. ,,
De vendicion de Corte. 13
Denunciacioncs,-y/Víf,de los dias que íc 

dan las denunciaciones, y forma de 
proceder en ellas. r

De las compulías de las eferituras, y do
cumentos.

Délos juramentos, que fe han de prcf- 
car en los Proccflos.

De las publicaras de los ProceíTos. 16 
Del tiempo para pronunciarlos Proccf- 

fes. , - . l8
Del íalario de los luezes extraordina

rios. 2 r
De la Cafa de Ganaderos de la Ciudad 

de?arágo?a. 3O
De las feípechas de los luezes. 3 3
De las fentcncias de los Inquifidores de

Cuentas^ 3
De la reducción de los Ceñíales del 

Reino. • 3 -
Déla tadacion délos Proceflbs la Ge

neral Goucrnacion,y Enquedai 3 6 
De las oblatas fingidas. 3 y
De las deudas de Vniucrfidades. 3-7 
De los Gitanos,y Boemianos. 3 7
De los ComiíTarios de tranfitos, aloja

mientos^ prcíidios. 38
Del Procurador Aílriclo. 
De la remiísion , y perdón de los delin-

queoces.
De los Oficiales aculados.

S§

. 41
43'

De
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De los fakeadoresde caminos. 44
De los receptores de los dineros, y ha- 

zienda de las Generalidades del Kei- 
no. ■' •

Délos Con rejeros de la Real Audicn*- • 
cía.

De la liberación de los prefos fm cof. 
tas. id ^6

De la prohibición de la faca de la mo-
. neda del Keioo. T ab 

DefinhnieDtos.y fu forma de teflincar- 
Íe^^.form^puraíteílificar ios deh- 
niniienmssapíiaas^ácclaciones .48

De ló que eftan obligados los Notarios 
. de elidir de íü-;mano en los Proto^

- coios. 1
De la nominación de los Obiípados, y 

. otras Prelaturas, y Prebendas de En
- comiendas. , 4

De las Plagas de diuerfos Confcjos pa
ra oaw-ales. 5°

Dé las medias annatas. 5°
Del Virrey dlrangero. 51
Délas calédatas de las Comifsiones. 51 
Délos Porteros de la Corte del. luíti- 

cia de Aragón. 5l
De la nominación , y Bolfas de los L11- 

. gareítenientes dé ¡a Corte del lufti- 
• cía de Aragón. , , „ 5 3

Derogación dc-la inhabilitación de los 
< Molefes. 1 ' c 9

Del tiempo quehan de durar los Fue-
• ros.Demporales.íiía ' " 55

De las Limofnas de los Conucntos > y 
■ Hofpltalcs. 5^

De la facultad defacarcien cahizes de 
érigó,^ treinta arrobas deazeitc, pa- 
rael Conuentodc las Monjas de la

• ConcepciÓ de laVillade Agreda. 58 
Déla Franqueza de la Varonía de Pi- 

na,y fus Lugares 59 
De la.admioiítracion del hierro, para la 

t Parroquia de San Lorenzo de laCiu- 
. dad de Hucfca. .^0 

De las difpeofaciones de edad, y platica 
para tener Placas, y judicaturas en el 

Reino. . 63

Del Coronilla del Reino.

ENcomicndas,y ¿s Prebendas,yide 
de la nominación de los Obiípa- 
dos,v otras Prchcias;YPrcbcndas de 

Encomiendas. ■* . 4»
Extranci á Regno, & de aliemgenis ad 

ofticia non admittendis, wdr, quod 
extraneus áKegnb3c de alienigems 
ad officia non ad mittendis.' 41

FOrma del juramento de los Lu- 
garcílinicntes del ludida de Ara
gón.

Fuero délaInquificion. n
Forma paraccíhticar los difinimicntos¿ 

apocas,y cancelladrmes. . _4»
Firmas que no le preíenten a los Co- 

miflários de greoges,nombrados por 
los quatto Bracos,víVe,que no fe prc 
femé firmas a h sCvm¡{rarios,&c. 5 5

Fueros temporales, que tiempohan de 
durar del tiempo que han de 
d orar los Fueros temporales .̂ 5 í

Facultad a Gerónimo deTriíLdépódet 
fe aíumir a Bolla de Cauallcros. *57

Facultad de facar cien caizes de trigo, ' 
y treinta arrobas de azeite, para el 

- Conuentodc las Monjas de la Con
cepción de la Villa de Agreda. 5

Franqueza de la Varonía dePina^íus
Lugares. n . 59

Facultad a los Duques de Villahcrmo- 
fa,de poder componer,y concertar el 

. pleito de la Villa de Cortes del Rei
no de Nauarra. e 61

Facultad de difponerde fus Ofictos a 
. ciertas perfonas, ruide, de a los que fe 

da facultad de diíponer de fus ofi-

C1OS'Firmas delnfanzoBfa comunes,y volan 
deras,que fe admita probanca c9^'a 
ellas, vtde , que fe admita probanza 
contra las-firmas de Infanzonía , co- 
munes>y volanderas.

For-
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I N D I C E.
^orma de proceder en las denunciacio

nes , «vide, de los dias en que fe dan 
las denunciaciones.

GAnaderos ^-fu Cafa, -uide, dé la 
Cafa de Ganaderos de la Ciúdad; 
de^arago^a.

Guanos,y Bocmianos. .
Grcuges, y que a fus Comiflarios nom»
/ grados por Iqs quatro Bracos, no fe 

prcfeiMcn firmas, Vlde.Que no íe pre 
fencen firmaste. j

ííStós i
INvcíligacion del Reino por foguea» 

cion. . b g
Inxqycario,y fu Proceflb, < ;
Juramentos,que fe han de preílar en los

ProceíTos.
Iqquifidorcsde Cuentas, y fusfenccn-

' t*aS* 3S '
luézes extraordinarios,y fu falario. 21

fofpcchas. 33
WdBFPA05 de losLugarestenientes del 
f I? . cía de Aragón,y fu forma. 34

las on cañas,'y/Vf, proropa-
- • cioh de fu Oficio.

Limofnas a Cóucntos,y Hoípitaíes. 5 8

ÍL^iiiv  obM
K/jEdías anatas. ,o
i Moneda dd Reino, y prohibició 

de íu faca del.
Monjas déla Concepción de la Vjjja de 

Agreda,que cantidad de trigoty a^ei 
te pueden íácar 3 -uide> de la facultad 

; de jacaree, . , 8

N
"MAcuralizacion <iel Duque de Vi-

;ñaher^noía,fu hijo,y hermanos.6<
Nobles, Cauallcros, é Hijoídalgo, no

_ puedan ferprefes por Albaranes. 32' 
Nominación délos Obifpados , y otras 

Prelaturas,y Prebenda de Encomien 
das. .

Naturales del Reino,que Piabas ha^ de 
tener en diuerfos Confejos. ' <0 

ÍÍQtBihacioní y Solfa de los Lugarefte- 
N^icntes de la Corte del luíticiá de 
oíAragon^^,

Nominación de Teniente de Alcaide 
de Ja Diputación.

Notarios, que tienen obligación dcef- 
criuir de fu mano en los Protoco

, 48Naturafes del Reino,han detenerlos 
Uncios delfueldo?'

o
O Blatas fingidas. ‘ 3y

Oficiales aculados. 4^
Oficios del fueldo, fe den a naturales 

del Reino. 4^
Oficio del luftícia de las Montanas, y 

íu prorogacion. • 41
Oppofitione tertij. ‘ j

p
LJ Roedlo de Aprchenfion.
JL Proceflb conforme al Fuero i.y 2.

de rei vindicatione. j¿
Proceflb de Inuentarío.
Proccflbs de Enquefta. 3 3
Proceffos de la General Gouernacion, 

y fu taflacion. i 3b 53 5
Perdón, y remiísion de los delinquen-

tcSe ■ »K>íí Sis i ifill íj  j í- 42
Procurador Aftricío. 4 2
Pradaturis. 4(
Prorogacion del Oficio del lufticiade

las Montañas. 4^
Prohibición de la faca de la moneda del

Reino. 4($
Pcnfiones fobre el Ar$obifpado,fe den 

a naturales. "' 4^
Placas de diuerfos Confejos para natu

rales.
Publicaras délos Proccflbs*

Por:
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INDICE.
Pprteros de h Corte del lafticia de Ara

gon. 5*o
QVE fe pronuncien las caufás en 

que huuiere coníencimicncos, co 
Lugarestenicntes, que aílíticren

eaConfejo. ■ >4
Que fe dé copia al heredero de las le

tras monitorias, - . 14
Qje no fe faq ten los Proccílos de po

der de los Kclacoren 18
Que fe admica probanza contra las fir- 

mis de Infanzonías volanderas, a o
Qoe fe óbleme el Fuero de los Porte-,

ros defano 1616- a1
Qjelos Nobles, Caualleros , é Hijof- 

dalgo.no puedan (crprefos por Al-
baranes. . ' 31

Que los Sindicas de las Vniuerhdades 
citen guiados par deudas Concegt- 
!es. , „ 3^

Qu id excraneus a Kegno , & de alieni- 
genis ad officia non admitccndis. 4c 

Que las pendones fabre e| A-rzubifp^-;
do.yObifpadodé den a naturales. 49

Qjelos oficios del fueldo.fc den a na
turales del Reino. 49

Qienoíe prefencen firmas a los Comi- 
farios de Greuges, nombrados por 

los quacro Bracos. 55
Que la Villa de Cafpe tenga voto en 

Corres, y dos Tcruelos en la Diputa
ción. 60

RÉmifsion de ios Proce (Tos crifÉ!-’ 
nales de los luezes ordinarios del

Reino. 31
Redueció de los Cenfalcs del Reino. 3 5
Rcmiísió,y perdó délos dclinquéccs.41
Receptores de los dineros, y hazienda 

de las Generalidades del Reino. 44

s
SEruicío voluntario hecho a fu Ma*

¿edad por la Corte General. 1
Salario délos luezes cxtraordinarios.11 
Sentencias de los loquiíidorcsdc quen 

cas. 3 5
Soípechas de los luezes. ■ 33
Síndicos délasVniucrfidades,edén guia 

dos por deudas Concegilcs. 3 6
Salteadores de caminos. , , 44
Saca de la moneda,fu prohibición. 46
Salario de los Iuezes de la Real Audien 

■ cia.Lugarestenicñtes de la Corte del 
Indicia de Aragón , Diputados del
Reino,y otros.__  . 54

T '
T A dación de los Procedes delaGc 

ncral Gouernacion. 36
Tiempo para pronunciar Proccflos. 18

VEndicion de Corte. 13
Virrey edrangeroe 5*

Concaer dan losprefentes fueros confw original, hecbo,^ abi
tado por nofbtros
Martin Martinczdc Azpuru. Manuel PaíTamar,Notario de lás 
Lugarteniente de Protonotario. Cortes del Reino de Aragón.

roRi
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FORI^DITI PERS.GgXR m  
POMINI NOSPRI PHILIpIi REGIS 
•ARAGONVM TERTII^N CVRlfS C^<r a v GVST^ 
convocatis die vigefimomerifis Septembris anrii milleíimí fexcen 
tcfimi quadragcfimiquinti. Diflati^publicatí per electos nomi 
;-natos,& dataros per íüamMaiefetem, & Cuíiam GeSS 

íubdiCyigefimbmenfisDeceiffbrisahnimincfimi :
í fexcen tcíimi quadrágeíimí feíú; . r

Seruicio voluntario, 
hecho a fu Magcñad por la 

b Corte General. 
sitia «v

A Corte ■ Ge
neral de Ara- 
gon, defean- 
docüplircon 

Hoque fu Ma 
geftadlcmá- 

db en fu Real Propucfla,y con- 
fiderándo quan judo es acudir 
a la defenfa del Reino, ha pro
curado conforme fus fuerzas ' 
feruir, como íirue a fu Magef
tad có dos mil Infantes en dos 
Tercios fixos de cada diez Co- 
pañias.con fus Maedes de Cam 
po,Sargentos mayores,Capita- 
nes.y demas Oficiales, Auditor, 
V eedor,Pagador,y Contador,y 
fus Oficiales 5 y que eñe Serui^ 
cipdurepor eípaciode quatro 
anos , fi tanto durare la guerra 
en-^ Principado de Cataluña: 
Pero fi antes fe acabare,ceífe di

Scrüitií/;® que para el 
efecto de auer guerra en dicho 
Principado de Cataliífíá ^fe^n 
comprehédidos los Condados 
de Rofellon,y Cerdaña.

La paga dé eños dos mil In
fantes, fe ha de hazer todos los 
primeros dias , y quinize del 
mes,paíTando mueílra, y paga, 
do a cada vno de los dichos 
dos mil Infantes,o a otros Sol
dados cfeétiuos fubrrogadós 
en lugar de los que faltaren en 
mano propia , treinta reales el 
día que fe pallare la mueílra 5 y 
ello fe entienda todo el tiempo 
que eíluuieren en Campaña, 
y quando cfttiUiercn cn Prcíi- 
dios,pafsado afsi mefmo muef- 
tra,como cita dicho,fe pague a 
cada foldado quarenta y cinco 
fueldos laquefes el dia que fe 
paliare en la forma dicha 5 y en 
ambos tiempos les aya de dar 
fu Mageftad armas,pan de mu^ 
nicion.y municiones: y que en

A los
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2 Philip pus Rex,

los meímos Prefidios, y Placas 
cerradas de las Fronteras,fe ay a 
de focorrer quinientos folda- 
dos de a cauallo , de los que fu 
Magcftad fuere íeruido poner, 
a dos reales cada diaa cada vno 
por todo el tiempo que los di
chos dos mil Infantes río eftu- 
uieren en Campaña, dando, y 
pagando a cada vn foldadó de 
a cauallo treinta reales cada pri 
mero,y cada quinze dé mes en 
mano propia,ycomo arriba ci
ta dicho en la paga de la Infan 
teria , y aquella la aya de házer 
el Pagador defte Reino , fien- 
dogcnteefeótiua.y eñádo vni- 
da con la dicha Infanteria en 
las Placas cerradas de las Fron
teras,fin poder andar,difcurrir, 
ni alojarfe por lo redante del 
Reino} y que fu Mageftad les 
aya de dar,ydc cebada,forrage, 
y pan de municiomy alos Ofi
ciales,y Caboslos pague fuMa 
geftadcon puntualidad entera
mente , fin contribució alguna 
de las Placas cerradas, dóde cf- 
tuuiere dichaCauallcriá de guar 
nicioncon la Infantería , y fin 
que puedan pedir cofa alguna 
en dichas Placas, ni en ningún 
otro lugar del Reino,ni los ve- 
zinosdelos lugares de dicho 
Reino tengan obligacióde da
lla. Yrefpcóto délos Oficiales,

y Cabos de los dos mil Infan
tes defie Scruicio , fe les aya de 
dar, y de a los Oficiales de pri
mera' plana de dichos dos Tér
elos el titmpode la Campana, 
y dedos Prefidios,la paga ente-* 
ra por quema del Rcinospero a 
los demas Oficiales en el tiem
po queeftuuieren en Prefidios, 
dos tercios de paga, y que to
dos los dichos Cabos,y Oficia 
les ayan de fer.y.fean Aragone- 
féssy que los Cabos mayores,y 
demas Oficiales,y Auditor, los 
ayan de nombrar fiempre los 
Diputados del prefente Reino, 
excepto los Veedor , y Conta
dor , que de prefente efian nó- 
brados por los quatro Bracos, 
en tanto que aquellos exercic- 
ren dichos Oficios, y los Capi
tanes los ayan de nombrar, y 
nombren las Vniuerfidades, co 
mohaftaaora fie ha acoftum- 
brado.

OTROSI,por quanto fe pre 
fume,que de la Campaña defte 
año con el trabajo dcHa,no té- 
dran los dos Tercios de Ara
gón, que fe han de reformar de 
los tres mil hombres, con los 
quales fe ha feruido a fu Ma
geftad para el focorro de Léri
da , el numero de foldados que 
es n.eceíTario para guarnecer las 
Fronteras del , cort los dos mil

In-
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C^farauguíl^, M.DC XLVI.
Infantes .como fe ha ofrecido 
en el Scruicio que fe ha hecho 
a fu Mageftad 5 Y pornoeftar 
hecha la fogueacion delfícino, 
no pueden losDipucadosfeng- 
Jar a cada^Vniueríidad el nup 
mero de gente, que le toca dar 
para el cumplimiento de Jale- 
ua deftosdos Tercios, y ferfor^ 
^ofo, que las Fronteras eñea 
guarnecidas con dos mil Infan 
tes efectiuos, para la defenfa de 
ellas, en cafo de invafiondel 

, enemigo, en leparte que la in
tentare en el Rci.no.POR TAN 
TO,fecílatuye,y ordena,que el 
Pagador del, aya de pagar to
dos los Oficiales, y foldados c- 
fcctiuos,q fe hallaren en los dos 
Tercios de Aragon,en las guar
niciones, en el modo,y manera 
arriba dicha : .y que hecha la • 
quenta del numero de folda
dos que tienen 1os dos Tercios, 
los que faltaren para el cumpli
miento de los dos mil Infan
tes , los aya de pagar también 
dicho Pagador , fíendo gente 
del Rey nueftro Señor,y eftan- 
doefectiua en las Placas de la 
Frontera del Reino 5 y ello fe 
entienda,que la paga dedos fol 
dados fubrrogadosaya de du- 
rarjiada que las Vniuerfidades 
ayan dado la gente que les to
cara, fegun la fogueacion, y re

partimiento por la lena délos 
dos mil Infantes, que ha ofre
cido el Reino ,;y han de tener 
fus dos Tercios, y no por mas 
tiempo, y del modo , y manera 
que fe vayan rccrutando las 
Compelas de los dosTercios, 
vaya ccífando la paga de los 
foldados fubrrogados. .

Con cde.Scruicio queda,y 
ha de quedar el Reino libre de 
todo genero de alojamiento en 
edos quatro anos-,y G lo huuic- 
re, ha deccíTar dicho Scruicio, 
y aísi durante aquel,como fene 
cido, fe han de cumplir, y ob- 
feruar al Reino en qualquicrc 
cafo de alojamientos, y tranfi- 
tos lo difpuedopor los Fue
ros , hechos en las prefentes 
Cortes.

La paga dedcSeruicio ha de 
hazerfe có el refiduo de las Ge
neralidades del Reino,anadien 
do,como con efeóto fe añade, 
demas de los drechos , q oy íe 
pagan en las mercaderias, que 
entran, y (alen del Reino, tres 
por ciento mas de lo que íe pa- 
gaua: y dicho aumento de tres 
por ciento,fe aya de cobrar, y 
pagar,cobre, y pague, dürante 
los quatro años del preíentc 
Scruicio, y no mas: Y los au
mentos de los íalarios concedí 
dos en ellas Corrcs,comicncen

acó-
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a correr, paitados los quatro 
años defte Seruido.y lo que fal 
tare para él,demas de dicho rc- 
fiduo, feayade repartirá las 
Vniuerfidades proporcionable 
mentes conforme lahucuain- 
üeftigacion que fe ha de hazer^ 
ícgun eña difpucfto en las pre- 
fentes-Cortcs. .

En cfteSeruicio han de con
tribuir todos Eftados,EcIefiaf- 
ticos, Nobles, Cauallcros, Hi- 
joCdalgo,y qualefquicre txép- 
tos,y no exemptos, quedando 
facultad a las VoiueríidadcS de 
imponer las fifasí contribucio
nes , b repartimientos que Ies 
pareciere parala paga, y contri 
bucion de dicho Setuicio: la 
qualpagafeayadehazcra los 
Diputados del Reino en la Cid 
dad de Zaragoca, b al Arrenda 
dor,b Adminiftrador de las Ge 
neralidades de aquel,otorgán
doles apoca,fin licuarles por 
ella drecho alguno el Notario 
extraílo del Reino^oncurrieti 
do la tunca délos quatro Hila
dos , en la Vniuerfidad que los 
huuiere.Y PARA la leua de di
chos dos mil Infantes, tengan 
facultad,y poder las Vniuerfi- 
dades de compeler a las perfo- 
nas que les pareciere,excepto a 
los queeftan exemptos por fan 
gre, y naturaleza. Y ASSI

MESMO paracafligar fuma- 
riamente a íu arbitrio,a los que 
feboluicren fin licencia de los 
Oficiales, a quien toca el darla, 
y fe [es da facultad a dichas Vni 
uerfidades, para facar de qualef 
quiere otras las perfonas, que 
huuierendadoporfu quenta.y 
las Vniuerfidadcs donde fe hu- 
uieren receptado, tengan obli
gación de entregarlas inconti
nenti. Y los Soldados,y Oficia
les mayores, y menores deños 
Tercios, no han de eñar fuge- 
tos a la Capitania General,fino 
a fus Cabos, los quales puedan 
cañigarlos,fegun buena orden, 
y eftilo de Milicia.

Ninguna Vniuerfidad ha de 
tftar obligada por otra , fino 
por lo que le tocare,conforme 

■ los repartimientosíy dando ca 
da año vna vez la gente que le 
tocare,no fe le fia de poder pe
dir en todo aquel año otra,en 
lugar de la que faltare, fino fo
ja la pagada qual fe ha de hazer 
en la forma arriba dicha; y que 
acabados los quatro años del 
Seruicio, quede la mefma facul 
tad de continuar las fifas , con
tribuciones , b repartimientos, 
b imponer otras de nucuo, pa
ra fatisfazerfe las Vniuerfida- 
des, y pagarfe de lo que avrah 
viñraido, y fe les reñara deuié- 

do
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do en el refiduo de dichos qua- 
tro años, guardando, y obfer- 
uando la forma arriba dicha.
, Y en eftc Seruicio quedan 
incluías las doziétas mil libras, 
con que voluntariamente fe ha 
feruido a fu Mageftad en otras 
Cortes,y otros qualcfquiere fer 
uicios,que halla el prefente di? 
de oy fe ayan ofrecido, y quc 
durante elleno fe puedan pe
dir otros algunos.

Y porque en el prcfenteFue- 
ro ella difpucílq, que el dicho 
Seruicio durequatro años, y 
que el tiempo que no firuicren 
en Campaña los dos nhil Infan
tes, ayan de eflar de guarnición 
en las Placas cerradas de lasfró 
terasdel Reino, con qúinien- 
tosCauallos de fu Mageftad en 
la forma arriba dicha: y por lo 
que importa,y conuicnc al íer- 
uicio de fu Mageftad.y benefi
cio del Reino , que la Infante
ría que oy fe halla en pie en el 
Exercito,afsidel Reino,co
rno de la Ciudad de Qarago^a, 
no fe deshaga,antes bic fe con-’ 
ferue, y ponga en las Placas ce
rradas , y fronteras del Reyno, 
para la defenfa del , y dellas^ 
en cafo de inuafió de el enemi- 
gaen la forma, y manera que 
lo pidiere la ocafron ,,y no ten
gan neccísidad las Vniuetíida-

des de formar de nueuo los dos 
Tercios de dos mil Infantes, 
que ha de fcruiren las Pla^as.y 
Campañas refpe¿tiuamente:Su 
Mageftad de yolutad de la Cor 
te, y quatro Bracos della , efta- 
tuye, y ordena, fe formen def- 
de luego los dos Tercios fixos, 
y fe cupla el numero de los dos 
mdInfantes, y qUeelSeruicio 

' Comience a correr de fdc veinte 
y vno deNouiembre defteaño 
mil feifcientos quarenta y feis, 
y defde ejle dia fe quenten los 
quatro años ( fi tanto durare la 
guerra de Cataluña,como fe ha 
dicho)yquela paga deftosdos 
mil Infantes, y los quinientos 
Cauallos^en fu cafo,fe haga del 
refiduo de las Generalidadcs>fi- 
fas, b repartimientos,como cf- 
tadi/puefto.

OTROSI» porque del refi
duo de las Generalidades cfte 
ano, no fe puede hazer quema 
por los gaftos extraordinarios 
del Seruicio de los tres mil In
fantes, con que el Reino ha ícr- 
uido efta Campaña,y otros he
chos en las Cortes, y no eflar 
paífadas las quemas Forales.Su 
Mageftad,de volútad de laCor 
te, eftatuye,y ordena (que eftc 
año) que para el Seruicio, que 
comentara en veinte y vno de 
Nouiembre,losDiputados aya

B de
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de hazer los repartimientos a 
las Vniuerfidades por todo el 
ano primero, fin hazer quenta 
del refiduo de las Generalida
des que Ce hallare en las quen- 
tas Forales,quc fe han de paíTar 
en quinze de lunio de mil feif- 
cientos quarenta y fíete , del 
qual fe aya de hazercuenta pa
rad repartimiento que los Di
putados haran el fegundo año, 
que comé^ara en veinte y vno 
de Nouiembre de mil feifeien- 
tos quarenta y fíete. ,

OTROSI, por lo que im
porta , que el dinero con que 
fe han de pagar ellos dos Ter
cios, lo tenga el Reino preue- 
nido.SuMageílad^e volun
tad de la Corte, y quatro Bra
cos della, eílatuye, y ordena, 
que las Vniuerfidadcs ay ande 
pagar, y paguen lo que les to
care, conforme el repartimien
to que los Diputados les feña- 
laren, en cada vn año, en tres 
tercios,y pagas iguales: a Caber 
es,la primera paga en veinte y 
vno de Marceo de mil CeiCcien- 
tos quarenta y fíete ; la fegun- 
da, en veinte y vno de lulio : y 
la tercera, en veinte y vno de 
Nouiembre de dicho añoíy af- 
fi mefmo de allí adelante, todo 
el tiempo que durare dicho Ser 
uicio.

Facultad a los Dipu
tados para cargar,y luir Cen

' Cales.

PORlaconueniencia qucrc- 
fulta al común del Reino, 

y naturales del, que el dinero 
de las peñones de CenCales,quc 
paga a perConaseftrágcras,que
de en el Reino , y*los naturales 
gozende la comodidad dete
ner Cus rentas dentro del.SuMa 
geftad de voluntad delaCorte, 
y quatro Bracos della, eftatu- 
Vc, y ordena, que los Diputa
dos del preCente Reino, auien- 
do en el períonas que tuuieren 
dinero para cargarlo a cenCo, 
lo ayan de cargar Cobre dicho 
Reino,y las Generalidades del, 
a veinte y dos mil por mil,en fa 
uor de naturales del,con (u car
ta de gracia 5 con que del dine
ro que cargaren , ayan de luir 
otros tantos CéCales de los que 
eftuuieren cargados,b pertene
cieren a pefConas cílrangeras de 
dicho Reino; Y quelosgaftos 
délas luiciones , y nueuos car- 
gamientos, losayañ de pagar 
los que pidieren Ce carguen en 
fufauor dichos CenCales, y el 
otro dellos.

OTROSI ,porqueelReino 
ha ofrecido feruir a fu MageC- 
tad por el tiempo, y con el nu-

mc-
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mero de gente, contenido en 
el Fuero tit. Servid a volunta
rio,}’ no íc halla có dinero pró- 
pto para la paga del fneldo efcc 
tino que fe ha de dara los Sol
dados , y confiderada’ la fuma 
conueniencia que a lasVniuer- 
fidades fe Ies figuc de poder re
coger las tifas, repartimientos, 
ó contribuciones cófuauidad, 
y cuitar los alojamientos que 
fe podria feguir.íi el dicho Ser- 
uicio no tuuicíTeefcóto. POR 
tanto, fu Mageftad , de volun
tad de la Corte , y quatro Bra
nds della , eftatuye, y ordena, 
que de las cantidadesque reful- 
taren de los cargamientos que 
de nueuo fe hizierenjos Dipu
tados fe ayan de retener fin luir 
hada cantidad de féíenta y íeis 
mil libraslaquefas,con las qua- 
les acudan a la paga del fueldo 
de dichos dos mil hombres en 
la forma difpuefta en el dicho 
Fuero,tit.Seruicio voluntario, 
Y que en el vitimo año que 
aquel fenecerá, de los refiduos, 
fitas,b compartimientos, los di 
chos Diputados ayan de luir, 
con efeóto a los eñrangeros del 
Reino, las dichas fefenta y feis 
mil libras laquefas, que auran 
cargado a fauor de los natura
les del,fcgun la facultad del pre 
Cente Fuero.

7
OTROSI,Íq .Mageftad de 

voluntad de la Cortéi y quátro 
Bracos della, efta^yc, y. orde- 
na^ue dichas fefenta y feis mil 
libras,losDiputados no las pue 
<Jan gaftar^ni cÓucrcir en otros 
fines por ningún pretexto , ni 
qualquiere otra razón, que de- 
?ir , y penfar fe pueda , aunque 
fea con confuirá de la Corte del 
lufticia de Aragón, fo cargo 
del juramento,y íentencia de 
excomunión al principio defus 
Oficios preftado , y recebida,y 
de poder fer acufados aquellos 
como Oficiales delinquentcs, a 
inftancia de qualquiere Vmuer 
fidad del Reino ¿.y Angular del. 
Y quclaspenfiones que fe han 
de cargar por las fefenta y feis 
mil libras, que nucuamentefe 
cargaran a razón de veinte y 
dos mil por mil,durante el tic- 
po de los quatro años fobredi- 
chos, fe ayan de pagar del refi^ 
dúo del Reino,y fi no lo huuie- 
rc,o la parte que faltare, fe aya 
de repartir, y reparta entre las 
Vniuerfidades de dicho Reino 
proporcionablemente 5 y fene
cidos los quatro años, y luidas 
las dichas fefenta y feis mil li
bras laquefas, las penfiones de 
los Ceñíales, que para cite fin 
fe huuieren cargado a fauor de 
naturales del Reino, como di

, cho
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cho es, corra por quenta de las 
Generalidades de aquel. Y que 
dichos cargamientos, y luicio
nes,los aya de ceftificar, y teñi- 
fique el Notario de las Cortes, 
continuándolos en elRcgiftro, 
fi quiere proceífo dellas.

Inueítigacio del Reí-
nóporfogueacion.

POR quantoíehaexperime- 
tado , que los repartimien
tos harta aora hechos a lasVni- 

ueríidades del prcfente Reino, 
fegun la inueftigacion del año 
mil quatrocientos nouenta,y 
cinco, fon muy defiguales, por 
la diminución de los fogages q 
la expulíion de los Moriícos, y 
otras inclemécias de los tiépos 
han caufado en vnas, y por los 
aumentos de otras. Por tanto, 
fu Mageftad de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos della, 
cftatuye, y ordena(para cuitar 
gaftos deComiflarios,y Nota
rios ) fe haga nueua inueftiga
cion por fuegos de familias di- 
ftintas,y feparadas en todas las 
Vniuerfidades del presóte Rei
no , y en Mafadas, y Pardinas 
donde huuiere-familias,que no 
tuuieren domicilio en otra par 
te, por medio délosObifpos, 
encomendando cada vno en fu

Diocefi, la hagan los Curas en 
fus particulares Parroquias, có 
la afiftencia del I ufticia , y I uez 
Ordinarios y dóde no lo huuie 
re,b cftuuiere aufente, b impe
dido , del lurado mayor, b fu 
figuiente en grado. Y porque 
la Ciudad de Zaragoza es de 
población tan numerofa,que 
no fe podra con la afiftencia de 
fofo el Zalmedina hazer la in
ueftigacion , con la breuedad 
que conuiene,fe declara la ayan 
de hazer el Zalmedina, fuLu- 
gartiniente, cinco Turados, di- 
uidicndofe por Parroquias, co 
interuencion de los Curas de
lias, los quales, y todos los que 
hiziere dichas inueñigacíones 
en fu cafo,mediante el juramen 
to preñado en el ingreífe defus 
Oficios refpeítiue , y los Curas 
in peótore,ayan deaduerar di
chas inueftigaciones por edos 
hechas, de las quales fe hagan 
actos , y fe remitan a dichos 
Obifpos, para que fe haga Ca
breo de dicha inueftigacion , y 
fogueacion 5 y aquel fignado 
por el Notario de las Cortes,fe 
guarde perpetuamente en el Ar 
chiuo del prefentcReino:y cÓ- 
formea dicho Cabreo , tengan 
obligación dichos Diputados 
de hazer el repartimiento, que 
a cada Vniuerfidad tocare,y ef-

• to
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toaya de executaríe dentro de 
tresmefes , contaderos del día 
del Solio,fin que de dicho tieni 
po fe pueda exceden •

Procedo de ínuenta- 
rio; • 4

POR quantoenlos Procef- 
íos de Inuencario por los 

Fueros del prefente Reino, no 
efta baftantemente proueido. 
Por tanto, fu Mageftadde vo
luntad de la Corte, y quatro 
Bracos dellá, eílatuyé, y orde
na, que en los ProceíTos de In* 
uentario qué de aqui adelante 
fe incohatcn i dentro de treinta 
dias defpues de ejecutados, tcri 
gan obligación las partes dé ré 
portarlossy no reportándolos, 
queden circunduótos para que 
loscapleuadores no cñenfugé 
tos a la capleta perpetuamente^ 
Y porqué en las fentenciás que 
fe dan en dichos ProceíTos,pue 
de auer alguna caufade reuo- 
carlas, en todo, b en parte, áyá 
diez dias, cómo en el Procedo 
de Iitepcndente,para confirmar’ 
lasyb tcformarlasjy que por los 
inconuenientes que fe pueden 
feguir, perdiéndofe durante la 
litepedente, b menofcabarido- 
fe los bienes inuentariadós, fe 
da facultad a los capleuadores,

9 
que con decreto del lucz/pué^ 
dan vender los bienes,fiendo 
frutos,Con moderación de dic¿ 
dias, y en cafo que fe x^endan, 
fea publicamente,mediante pre 
gon,y al mas dance 5 quedando 
en fu poder fubrogado el pre
cio que recibieren en lugar de 
los bienes. Y declarando el Fue 
ro del año mil feifeientos vein
te y feis,que da forma en elPro- 
ceífo de Inuencario,fe edatuye, 
y ordena, que quando hoaya 
mas de vnás gritas, aquellas fe 
fepuerten dentro de diez dias 
inmediatamente figuientes, las 
¡quales fe áyan de hazer fi el 
ProceíTo fe añitare en la Ciu
dad de Zaragoza pot los luga
res públicos, y acoñumbrados 
della 5 y en los que fe abitaren 
En otras qualefquiere Cortes 
del prefente Reino, en la forma 
que hada aora fe ha acodüm- 
brado. Y que quando fe ayan 
de hazer mas, fe obferue lo dif- 
puedo en dicho Fuero.

ProceíTo de aprchen- 
flOO; *

POR ¡os grandes gaftos que 
fe figuen a las partes en per- 

juiziode los drechos que tie
nen en los bienes aprehenfos, 
quandq aprehédidos vnos bie- 

C nes
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nes con algunos drechos incor 
porales,vienen otros al Procef- 
fo, y dan propoficiones por o
tros diferentes drechos de los 
aprehenfos. Por tanto fu Ma- 
geftad de voluntad de la Corte, 
y quatro Bracos della3eftatuyc, 
y ordena;q guando fe aprehen
diere algunos bienes,refpeto de 
algunos drechos incorporales, 
no fe pueda dar en aquelProcef 
fo propoficiñ por los opueftos 
en el, lino refpedtq del drecho, 
con que ayan fido aprehendi- 
dos:y que la citación foral.que 
fe haraen el tal proccíTo,yla 
fentencia de comifsion de Cor
te que fe diere.no caúfe perjui- 
ció, fino a los interefados en el 
drecho porque han fido apre
hendidos los bienes,y no obre, 
ni pueda obrar otros efedtos: y 
el feñor,y poffeedor de los bie
nes pueda venir a eftc proceífo, 
y dar propoficion por el domi
nio,b poflefsion que tuuicre en 
dichos bienes.

OTROSI, fu Mageñad, de 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos della , eftatuye, y orde
na,que guando fe aprehendie
ren algunos bienes por pen- 
fion , b redito de algún Cenfal, 
treudo , b otro drecho de que 
corra penfion, b redito, fe aya 
de recibir la propoficion por 

todas las penfiones.b reditos 
que cayeren durante la litcjiaf- 
ta eldia delaíentencia inclufi- 
ue,pidiéndolo la partCiCxeepto 
fi fe huuierc comiífado portreu 
dos graciofos..

OTROSI,por cuitar los,ga- 
ftos que refuhan de multipli
car los ProcefTosde Aprehert- 
fion.en que fe diere propofició 
porCenfales, b treudps gracio
fos,aunque por tenor de la fen- 
tencia.no fe mandan pagar fino 
las corridas , y caldas baña el 
tiempo de la Aprehenfion ,cf- 
tando probado el titulo con 
que fe cobran, es judo que las 
que vayan cayendo fe cobren 
en el mifmo Proceífo: Su Ma- 
geftad, de voluntad de la Cor
te,y quatro Bracos della, eíla- 
tuye,y ordena, que reccbida la 
propoficion por las penfiones 
caídas, fe pueda valer el que 
obtuuo fentencia,y Comifsion 
de Corte de la mcfma, para las 
que'caerán del mefmo Cenfal, 
b Cenfales,btreudos gracio
fos con que dio propoficion, 
conferuando fu anterioridad, 
fegun fuere recibida 5 y efto fe 
entienda en perjuizio tan fo- 

lamente de los que huuie- 
ren venido a Pro- 

ceífo.
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De los Arrendamien 
tos Je los bienes aprehen- 
fos.

ARA eiiitar los fraudes que 
fe han cometido en las arre 

daciones hechas hafta de pre- 
- fence en los ProceíTos de apre» 
JienfionVen daño de los acrehe» 

¿dores: Su Mageftad, de volun- 
taddela Corte, y quacro Bra
cos dclla , cftatuye , y ordena, 
que los ComiíTarios Forales de 

l íos bienes aprehenfos, no pue
dan hazcr arrendamientos algu 
ríos hafta quinze dias defpues 

sdc auerles notificado que eña 
reportada dicha aprchéfion,los 
quales tengan obligación de 

^notificar,afsi en plena Audien- 
cía,como en la Corte del lufti- 

■ cia de Aragón , b en otras Au* 
diccias,y Cortes de qualefquie- 
re luezes ordinarios del pre- 
fenteReino ocho dias antes, el 
dia, puedo , y hora en que hu* 
uieren dehazer dicha arrendar 
cionjy la mefma intima fe haga 
a cuyos fueren los bienes, y no 
hallándole pcríbnalmSte^e ha
ga en las cafas de fu habitación, 
y no teniéndola, voce preco- 
nia^on que fe cuitaran losfrau 
Jes que de ordinario fe hazen 
en ellassy dichos arrendamien
tos no puedan hazerfe por di

chos Cotniflarios Forales, fino 
portepo de dos años , y aque
llos paíTados, fe bueluan a ha- 
zer,cn la forma , y con las inti
mas febredichas: y que en los 
ProceíTos que fe a ¿tiraren en la 
Ciudad de Zaragoza, las gritas 
fe hagan por los lugares públi
cos,y acoftqmbrados , y en los 
demas del Reino, como hafta 
aora fe ha acoftumbrado.

OTROSI ,para cuitar los da 
nos, que en las arrendacioncs 
hechas por los ComiíTarios Fo 
rales hada de prefente en los 
proceíTos pendientes, y no pro 
nuñeiados fe pueden feguir: Su 
Mageftad i de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos della, 
eftatuye, y ordena , que dichas 
arrendacioncs no duren fino 
dos años defpues de la publi
cación de los prefentes Fueros? 
y paíTados aquellos, feayan de 
boluer,y bueluan a arréndati 
guardando el mifmo orden , y 
forma arriba dicha. ’

OTROSI, porque es con- 
ueniente para beneficio de las 
partes,que en los proceíTos que 
de aqui adelante fe incoharen 
conde de los frutos,que losCo 
miíTarios de Corte por créditos 
facan,ydcl verdadero valor de- 
11 os: Se eftatuye, y ordena,que 
fi las partes interefladas coilti-» 

gan:

M.C.D. 2022



12 Philippiis Rex<
gantes en proceífo , ora fea el 
fcñor de los bienes,ó otro qual 
quiere, cuya propoficion fe hü 
viere recebidoen proccíTo,ofre 
ciere en cl cantidad por precio, 
y eftimaciode los bienes déla 
Comiísiónde Corté por cada 
vn año, el primeroComidario 
deCorte que cftuuiere en pof- 
íeísion dé los bienes,gozó de fü 
Comisión,y la camidad que el 
fegundo, q otro aérdiedor hu* 
viere ofrecido , la aya de com
putar, y admitir en fu credÍÉo5b 
de parte de pago dél,y fino,ay$ 
de entrar el graduado en fegu- 
do lugar, admitiendo la dicha 
manda , como efta dicho, para 
en pago,b parte dclla de fu ere- 
dito, y fi no lá admitiere,pueda 
entrar el figuiente en grado, ha 
fta el que htiuiere hecho dicha 
mandaenpoífcfsio de los bie* 
nes, y fer ComiíTario de Corte, 
dando flaneas füfi^icntes5de pá 
gar en cada vri año a la Corte 
dicha difiíwiiS ofrecida,para q 
fe entr^bí a los acreedores.fe- 
gun fu gTídüácion, pagando el 
que huuiére ofrecido la canti
dad por los frutos, fi llegare a 
entrar en poflefsion de los bie
nes aprehenfos, y (i no llegare, 
el que entrare en poflefsion dc- 
11 os Jos gaños,y labores que el 
primerComiíTario de Corte hu

uie're hecho 5 y las fianzas, y et 
acrchedorque huuiere ofrecido 
la cahtidad por*los frutos, bel 
qué entrare en poflefsion de los 
bienes con la obligación dicha, 
puedan fer prefosí y detenidos, 
fino pagaren la dicha cantidad, 
no obftáte firma, ni otro qual- 
quicre recurfo feral > quantq 
quiere privilegiado fea.

Procedo coforme al
- Fuero 1. y 2. de rci vendica^ 
tione. ¿í/pí . - ó

T)OR lo qne conviene al be- 
I neficio de la juñicia , y par
tes el abreviar las cavfas, y que 
los tiepos infruótuofos en ellas 
fe quiten: Su Mageftad, dé vo
luntad de laCorte,y qüatro Bra 

os dclla , eñatuye, y ordena, • 
que qualefquiere caufas que de 
aquí adelánte fe inchoaren có- 
forrnc al Fuero primero ,,b fé- 
gundo derei vcndicatione, íi 
el reo no diere fus defenfiones 
dentro eHiempo fcñalado,no 
tenga ¿Factor que ¡cfperare los 
dias feñalados por dichos Fue
ros, bel otro delloS para repli
car, triplicar»y dezir5 antes bien 
defdcel vltimo Jia en que el 
reo tendrá obligació de dar fus 
defenfiones, le corran al actor 
los tiempos eflatuidos en di

chos •
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dios Fueros, ó el otro dellos, 
para probar, y publicar ; y en 
auiendo publicado el actor, al 
reojo corran los tiempos en di 
chosFueros.b el otro dellos eC- 
tatuidos.para contradezir, pro 
bar,y publicar, y fino lo diere, 
ni publicare, pueda el ador po 
ner el Procedo en fentencia.fin 
efperar fe paíTen los tiempos 
contenidos en dichos Fueros,b 
el otro dellos, quedado dichos 
Fueros, primero, y fegundo de 
rei védicatione, en todo lo de
mas que aquinoeftá difpuef- 
tq, como en ellos, y el otro de 
ellos fe contiene, en fu fuerza,y 
obfcruancia.

De oppofitáone ter-
“j- ‘

POR la variedad deintclige- 
cias que ha tenido el Fuero 

M nitas v ez.es,tit.de oppofitto
ne tertij, caufando graues dif- 
putas, y .contrarias decifsioncs 
fobre fu interpretacion-.Su Ma 
gcftad de voluntad de la Cor
te, y quatro Bracos dclla,eftatu 
ye,y ordena,que el tercero acre 
hedor que no tuuo drecho efi
caz al tiempo que fe tranzaron 
los bienes fitios, no pueda in
quietar al comprador de Cor
te quando fuceda fu drecho, fi

es pofierior en tiempo , y dre
cho a la caufa porque fe vendie 
ron,y tranzaron dichos bienes, 
y en cafo que el drecho de ter
cero fuere anterior , defde el 
tiempo,y diá que empego a fer 
eficaz, le corra la preícripcion 
deaño, y dia a perjuyzio fuyo, 
como en dicho Fuero eña dif- 
puefto.

De vendicio de Cor
te.

pORQVEnocftí bañantc- 
Jl men^e proueido porFucro, 
Por tanto fu Mageftad de vo
luntad déla Corte , eñatuye, 
y ordena, que en la vendicion 
de bienes fitios ,fi dentro del 
año,y diadela citación, ben 
otro qualquier tiempo,fe anu- 
JaíTc el Proccífo, b le quitaífen- 
al comprador por caufas ante
riores , en los cafos por Fuero 
permitidos, le ayan de refti- 
tuir el precio, las perfonas que 
por mandamiento, y decreto 
del luez lo recibieren,y para en 
elle cafo el tal que lo recibió, 
aya de dar fianzas.

OTROSI, fu Mageftad de 
voluntad de la Corte, cftatuye, 
y ordena, que los Comprado
res de bienes por trabas de qua- 
lefquiereCortes,y Audiencias,
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fi dentro de veinte dias, inclu
ios en ellos los dias de la nao- 
dcracion.deípues que fe huuie- 
ren tranzado los dichos bienes» 
no traxeren con efeóto el pre
cio en que auran fido tranza
dos, fean prefos, y detenidos,y 
eftando, y no citándolo, fe aya 
de hazer feguoda tranza a fu 
daño , pagando la cantidad 
qiiefa!fíte> pMW primero 
en qfc"tranzaron, y no pagado 
dicha^Sntidal dentro tiempo 
de die¿ dias, contaderos de los 
dichos veinte, fe paífen a ven
der fus bienes fumariamente, y 
a capdion de fus-perfonas ref- 
pcétiuc ihafta la cantidad del 
precio de la primera tranzaiy 1á 
mefma forma fe guarde en los 
fegundos, y terceros, fi los hú
mete.

Que fe pronuncie las 
caufasen que huuierc con- 
fcntiniicntos-.pCPn los Lu- 
Pártítiíehtes que/afiftieren en 
Ctinfíjo.

T)OR parecer incónuenientej 
1 quecn la Corte del Indicia 
de Aragón no fe puedan pro
nunciar las eaufas en que huuic 
re confentimientos de las par
tes, fino que ede lleno el Con- 
fejorPor tanto, fu Magedad.de

voluntad delaCorte.yquatro 
Braqosdélla.edatuyc, y orde
na, q de aqui adelate en las cau- 
fas que huuierc confentimien- 
tosde las partes pcrfonales,o 
con procura efpccial, los Lu- 
gartinientes queen Confejo fe 
hallaren,puedan pronunciar en 
ellas qualefquicre fentcnciasdi- 
finitiuas, b fus confirmaciones, 
o reuocacioncs. ।
Quefedccopiaalhe- 

redero de las letras monito

rias. otóaojíb 1 •

POR aucrfe experimentado 
el mucho perjuizio que los 

herederos tienen>con preteito 
de ¿dar amonedados para: que 
paguen las deudas del difunto, 
y no darles copia de la monito
ria, fiendo el termino tan brcue 
que tienen para rcfpondcr, y fe 
procede a executar,y compelen 
a pagar, no auiehdo entrado 
muchas vezes bienes del difun
to en fa»poder: Por tanto , fu 
Magedad,de voluntad de la 
Cóttéypara cuitar lo fobredi- 
cho, edatuye, y ordena, que al 
amonedado fe lede copia délas 
letras rnonitoriasp^aquellas fe 
repuerten en laCorte,oAudien- 
cia de donde fueren emanadas, 
y no viniendo a dar razones, 

obre
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íobre tan folamentc la contu
macia el poderle exccutar>pro- 
bando el acrchcdor en c| oaif- 
mo ProceíToíque entraran bie- 

t nes del dtfianco en poder del 
amoneftádo^baftantespara fa- 
tisfacion de fu crédito, ó al ref- 
tpeélo de aquello que huuiere 
entrado^

De ¡os días en que fe 
dan las denunciaciones,yfor 
ma de próceder en ellas.

"O3IÍ¿ - — n \

POR. quanto por Fuero ella 
difpuefto, que las denuncia 

. ciones fe ayan de dar a los Lu- 
ae^artinientes de la Corte del lu- 
o^icia de Aragón, y otros Ófi- 
Qupales fugetos a la Enquefta de 
r,cte Indicantes , dentó de los 

primeros diez dias del mes de 
Abril,y ha auido duda,fi en los

■ dias de Domingo,comprehen- 
didos en dichos diez dias. pri-- 
meros de Abril, fe pueden dar 
dichas denunciaciones delan
te de los Inquifidores de Pro- 
ceffos: Por tanto, fu Magcftad 
de voluntad de la Cort^jy qua 
tro Bracos della.eñatuye, y or- 

■ dena,que todos los dias de Ficf
- ta,y Domingos incluidos cnlos 
ndichós diez dias primeros de 

Abril,lean vtiles, hábiles, y ju
rídicos para dar dichas denun

ciaciones , y hazer ante dichos 
Inquifidores qualefquiere dili
gencias de jufticia:de tai fuerte, 
que todos los dichos diez dias 
primeros de Abril fean hábiles 
para dichos efectos.

. OTR^Eparaqueconmas 
facilidad, y menos gado fe ha
gan los ProccíTos de.denucia- 
ciones:Sq Magellad.de volun
tad de la Corte, y quatro Bra
cos delta, cftatuye, y ordena, 
qüedeaqui adelante no fe ad
mitan en dichos ProccíTos de 
denunciaciones artículos, fino 
los qué direótamente pertene
cen a la caufa,cuyo cpnocimié 
to fea de loslnquifidorfis de los 
dichos ProccíTos,pronuncian
do vcrbalmente dicho inciden
te, y que fobre los articulas de 
abonatorio, b calificación del 
denunciado,no fe puedan reci
bir fino quatro teñigos i y no 
mas. j

A * " ? wUA UU? » " $ ; 4 -it-fcfL'; ■ 1

Comunicación de las
Alegaciones en drecho.

POR el beneficio q fe figue 
a la jufticia de las parces, y 

mas breueexpedicióde las cau* 
fas el comunicar las Alegacio
nes con las parces licigáces-.Por 

■ caco fu Magcftad, de voíuncad 
de la Corce^eftacuye^ ordena;,
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que en todas las caufas incoba- 
das, b que fe incoharenjas Ale
gaciones primeras que en ellas 
dieren las parces » fe ayan de 
comunicar refpeíliuamente, y 
para dicho efeótoxengan obli
gación de dar dichas Alegacio
nes al Relator de la caufa dupli
cadas , y aquel de entregarlas 
refpectiuamccc a las partes con 
trarias.;

vinOG bTi&t ' • 

De las publicatas de 
delosProceífos.

I jORQVElas dilaciones en 
Í reglar las publicatas de los 
ProceíTos, impiden el progref- 
fo dellos,y porque los Procura 
dores comunmente dizen , que 
publican modo regulando, y 
en las cédulas fe haze mención. 
Con cuidado a vezes dcProccf- 
fos antiguos que no fe hallan,y 
otras con el mcfmo, no los buf 
cande que fefiguc>quelosPro- 
ccífos no puede prqnunciarfc: 
Su Mageltad de voluntad déla 
Corte, y quatro Bracos della, 
cftacuye, y ordena, que den’tro 
de quinze dias defpucsde he
chas las publicaras, los dichos 
Procuradores tenga obligacio 
de reglarlas,y fcñalar lo que hu 
uieren dexado a jura,y tener pa ■ 
xentes en las Efcriuanias, don

de fe han actitado los. Procef- 
fos j los actos, documentos, y 
eferituras, de que hazen fe en 
dichas publicatas 5 y que los 
Notarios principales,b Regen
tes las Efcriuanias donde fe ac- 
titaron los ProceíTos, tengan 
obligación de facar de rubrica 
losProccífos exhibidos,dentro 
los mefmos quinze dias, para 
dicho fin,dc que aquellos eñen 
patentes,y que no fe dilaten las 
caufas, y fino lo hizieren den
tro de dichos tiempos 5 el Pro
curador que hizicre fe dellos, 
aya de hazer diligencias contra 
dichos Notarios principales, b 
Regentes,hada pedir fufpenfio 
dentro de otros quinze dias, y 
por no entregarlos, no le que? 
de prccluida la via, a la parte q 
huuierc hecho fe de dichos Pro 
ceffos, antes aquella tenga de 
tiempo para traerlos,hada que 
Te ponga en fentencia : Y no 
auiendo reglado las publicatas 
dentro el tiempo arriba dicho, 
los Notarios actuarios de los 
ProceíTos , las ayan de reglar, 
como las entendieren,detro de 
feis dias inmediate figuientes, 
pena de fufpenfion de fu oficio 
por feis mefes 5 y para que con 
mayor cuidado fe reglen las pu 
blicatas Ja parte no tenga obli
gación de entregar en poder 

del
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del Motario las cortas de la pu
blicara harta que eften regla
das, y afsi regladas dichas pu
blicaras por dichos Notarios, 
no fe puedan boluer a reglar de 
nueuo,alterar,ni mudar en ellas 
cofa alguna, fino fuere que eftu 
uieren regladas contra el tenor 
del baftardclo,y que eften.b no 
cften patentes los documen
tos en ellas hechos fe, corran 
los términos Forales a las par
tes, y luezes refpectiue.

De las compulfas de 
las efcrituras,y documentos.

■ • .
"pOR cuitar la dilación que 

fuele auer en traer las" cfcri- 
trrras cópulfadas a los Procef- 
fos: Su Mageftad, de voluntad 
de la Corte , y quatro Bracos 
del la, eftatuye, y ordena , que 
quando fe publicare en qua- 
lefquiere Proceífos con reíerua 
de algunas compulfas, (e ayan 
de traer al Proceffo los inftru- 
menros, actos, y documentos, 
compulfados, y de mas escritu
ras hechas fe en la publicara, 
dentro termino de vn mes, el 
qual fe aya!decontar del dia de 
la publicara'inclufiue.en el qual 
tiempo tenga obligació elPro- 
curador que huuiere pidido di
chas compulfas, hazer las dili

gencias neceíTarias contra los 
Notarios o otras qualefquiere 
perfonas á quien fe huuieren 
hecho dichas compulfas, y tu- 
uicren en fu poder dichas efeti- 
turas compúlfadas, harta pedir 
íufpendrt tódhos Notarios,y el 
-luez aya de proueer dicha fuf- 
penfion, y proceder contra el, 
harta que las traiga, y la parte, 
pues no es culpa fuya, pueda 
traerlas harta ponerlo en fenten 
cia, y fi no las traxertfhafta di
cho tiempo, no íe aya razón 
del!as,mas que fino huuicran 
fido compúlfadas, y lo mifmo 
fe entienda quando fepublica- 
rc con reíerua de algunas vífu- 
ras, las quales fe ayan de hazer 
dentro el tiempo que elluez de 
tal Proceífó afignare, y no ha- 
ziendolas dentro de dicho tiem 
po, fe paífe a dar fentcncia en 
los tales ProccíTos.

De los jurametos que 
fe han de preftar en los Pro- 
ccífos. "

■. “PI'

DEfcando la brcuedad en las 
pronúciaciones de los Pro 

ceííbs>y quitar los ímpedimen- 
tos,y dilaciones que en jurar, y 
feípóder tienen las partes,quan 
do fe dexan a jura algunos ar- 
UCulos:SuMagcftad,de volun-

E tad
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tad de !a Corte í.y quatro Bra
cos della, eftatuyc, y ordena, 
que quando fe públicarc en los 
Proceflbs dexando a jura qua- 
lefquiere artículos, el Notario 
actuario dentro de tres dias def- 
pues de concinuadásdas publi- 
catas donde fe aüÁ^dexado a 
jura,tenga obligación de licuar 
el ProccíTó, b Proctífos a po
der del Regéntela"fecal Chan- 
celleria, b Aífcflordcl Regente 
la General Goucrnacion,b Lu- 
gartiniente de la Corte del luf- 
ticia de Aragón Relator en fu 
cafo, b a otros luczes de qualef 
quiere Cortes, b Audiécias ref- 
pecíiucApe’na de Oficial delin- 
quente, para que dichos luczes 
pronuncien , que partes, y en q 
artículos tienen obligación de 
refponder 5 y hecha dicha pro
nunciación,las partes que eftu- 
uicren en el lugar donde fe liti
ga , ayan de jurar, y refponder 
détro de tres dias jurídicos def- 
pues de notificada la dicha pro 
nunciacion a fu Procurador, y 
no citando en el,dentro de vein 
te y cinco días continuos, y es
tando fuera del Reino,b,de Ef- 
paña , en el tiempo que por el 
Juez fefeñalarc: y paitados di
chos términos refpectiuamen- 
te,y norcfpondiendo.fean aui- 
dos por confeítados.

Que no fe faquen los 
Proceítos de poder de los 
Relatores.

T)ORQyE es inconuenien- 
1 te, que los Notarios actua
rios detengan los proceítos en 
fu poder, tacándolos de poder 
de los Relatores defpues de pue 
ftos en fentecia.conqfc difiere 
la decifion de las caufastPor ta
to fu Mageftad de voluntad dé 
la Corte, y quatro Bracos della 
eftatuye, y ordena, que defpues 
de pueños los proceítos en fen- 
tencialos ayan deentregarlos 
Notarios actuarios a los Rela- 
tóres.de cuyo poder no fe pue
dan tacar,fino a inftancia de las 
partes, yconprouifion hedha 
en proccíl'o , y no de otra ma
nera.

Del tiempo para pro
nunciarlos Proceflbs.

DEfcando que aya mas cf- 
pecifica difpoficion en los 

tiempos, que por Fuero cftaua 
ya feñalados para la pronuncia 
cion de los Proceflbs pueños 
en fentcncia, y que fu pronun- 
ciació no fe dilate, pór los gaf- 
tos que fe liguen a las partes de 
no pronunciarte con breuedad: 
SuMagcñtd,de voluntad de
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la Corte,y quatroBra^osdella, 
eftatuye, y ordena, que en to
das las telas de Proceílbs, pueC- 
tos aquellos en fentencia, anié- 
do paíTado U tercera parte del 

• tiempo, que por Fuero eftáfe- 
ñalado para Cus pronunciacio
nes difinitiuas, el Relator de la 
cauCa.y ProceíTo dentro de tres 
dias inmediatamente figuiétes 
al dia en que (e cumpla la dicha 
tercera parte, aya,y tenga obli
gación de (ácar la pronuncia
ción de á oir relación del Pro- 
c^íTo, y que la relación la aya 
de hazer el dia inmediatamente 
figuiente a dicha pronuncia
ción, fiendo juridico, y no fien- 
dolo , en el dia figuiente habiL 
del fecho de la cauía.en prefen- 
cia de las partes intereífadas, fi 
quifieren afiftir, b de fus Aduo-^ 
gados,b Procuradores,b de to
dos juntos, y en el reftante tie- 
po ya por Fuero feñalado para 
pronunciar las feotencias,ayan 
de oir las informaciones,y pro
nunciar difinitiuamen.tc,

OTROSI,porque h^partes 
a petición de los Prefidcntes de 
losConfejos,Iuezes,b de otras 
perfonas, Cuelen dar mas tiépo 
deleftatuydo por Fuero para 
pronunciar dichos Proceílbs, 
con que Ce difieren las pronun
ciaciones del tiempo determi

nado por Fuero. Por tanto, Cu 
Mageñad.de volútad de laCor 
te, y quatro Bracos dclla, efta- 
tuye, y ordena,que Cu Lugarti- 
niente General, b el Regente el 
Oficio la General Gouernacion. 
deAragon,Regente laRcal Cha 
celleria , AíCeflor de dicho Re
gente la General Gouernacion^ 
luezesdel ConCejo Ciuil,bCri 
minal, ludida de Aragón , Cus 
Lugartiniétes, ni otros qualcC- 
quiere luezes, no puedan pedir 
mas de dos vezes a las partes li
tigantes el Cobredicho tiempo 
diCpuefto por Fuero, ni aque
llas puedan prorrogar dicho tic 
po,fino dos vezes, en las caulas 
y proccíTos que eíluuieren en 
fentencia 5 y fi lo contrario lli- 
zieren , dando mas tiempo del 
Cobredicho, íea viíto renunciar 
la parte que lo diere la inftan- 
cia en aquel proceíTo.

OTROSI, porque las pro
nunciaciones délas Centencias 
Ce Cuelen dilatar, por no eftar el 
ProceíTo"en poder del Relator, 
y para reintegrar el tiempo , y 
q Ce entienda no auer corrido, 
acoftumbrael Relator Cacarla 
pronunciación, de que hagan 
relación los Notarios en don
de ha citado el ProceíTo,y q dia 
boluibapoderdelluez.y cotí 
cita pronunciación no fe quita 

. ' aquel 
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aquel tiempo qel Notarioha- 
ze relació, con que fe difiere la 
fentencia difinitiua cótra lo dif- 
puefto por Fuero. Por loqual, 
fu Mageftad, de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos dclla, 
eftatuye, y ordena, que el [ucz 
Relator no puedáfacar la pro
nunciación dicha,fino en cafo, 
que por hecho del Notario ac
tuario nohunierc'cftado el Pro 
ceflocn poder del Relator: Pe- 
roel Mtatio que por hecho 
fuy o el Proceífo eftuuiere fue
ra del podcrde dicho Relator, 
quede priuado de fu Oficio ip- 
fo fadto 5 y el Relator de dicho 
Proceífo, que permitiere que 
aqucl eftc fuera de fupoder,pue 
da,y deua fer acufado como ofi 
cial delinquente, a inftaAcia de 
qualquierc fingular del Reino. 
Y porque no tendría cfcétolo 
difpueftoen el prefente Fuero, 
fi las partes pudieífen apartarfe 
todas las vczes que quifieíTen 
de auerlo puedo etí fentencia, 
boluiendo a correr los tiempos 
de nucuo. Por tanto,fu Magef- 
(¿li de voluntad de la Corte, y 
quatro Bracos delta eftatuye,y 
«rdena,q defde la ediccio.y pu
blicación dol prefente Fuero en 
adel,ante,puefto en fentencia el 
Proceífo,no puédalas partesli- 
tigates en eLapartarfe de auerlo 

puefto en fentencia mas de dos 
vezes.ni fe pueda dexar de paf- 
fatadelátc en ellos, cóforme lo 
difpuefto en efte Fuero: Y lo 
mcfmofc obferue en los Pro- 
ceífos que citan ya incohados,' 
y pueftos en fentencia antes de 
la publicación del prefenteFue* 
ro: y que para házer dichas íc- 
paraciones,ayan de hazcrlas las 
partes pcrfonalmcnte,o Procu
rador fuyo con cfpecial poder* 
y que las partes-que lo contra
rio hizieren.fea vifto renunciar 
las inftancias de aquel Procef- 
fo, fin que las feparaciones he
chas por las partes cotra lo dif
puefto por efte Fuero caufe per 
juizioalas otras partes coliti
gantes en dichos Proceífos,an
tes quanto a ellas,fe ayan de fc- 
guir * y pronunciar.

Que fe admita pro
banza contra las firmas de 
Infanzonía comunes,y vo
landeras.

POR quanto en los Proccf- 
fos Eftatutarios criminales, 

fe ha experimentado,qué ellos, 
y fus exécuciones fe impiden 
prefentando los ácüfados fir
mas,dichas comunes, b volan
deras de Infanzonía, probando 
fer Infanzones con teftigos.y

en
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en el ProceíTo de la firma no fe 
admite probanza en contrario, 
engrane daño de la adminif-: 
erarían de la jufticia.Por tanto, 
fu Mageftad, de voluntad de la 
Corte,y qoatroBra^os della.ef» 
tatuye.y ordena,q cu el procef* 
fo de la firma,pueda el acufador 
probar lo contrario , yexcibir 
contra los teftigos que prueuan 
la Infanzonía, dentro de otro 
tanto tiempo como el acufadó 
tiene para probarla, y quepue- 
dahazerpaFte el Regio Fifco.

Del falario de los lue- 
ges extraordinarios.

TjORQVE la adminiflracio 
delajurticia tenga el fin de* 

tndo:Su Mageftad,de voluntad 
de la Corte, y quatro Bracos 
dalla, eftatuye, y ordena , que 
quando algún luez, b luezes fe 
dieren por fofpechofos,en cau
las qpe alguna de las partes fue
re can pobre, que no tenga con 
que pagar, ni depofitar el fala
rio del extraordinario, confian
do legitímamete déla pobreza 
de la parte,fe pague de las Gene 
ralidades del Reino ; a faber es, 
aquella parte que le tocare a pa 

gar a la parte litigante que 
fuere pobre, como 

dicho es.

Q ue fe obferue el Fue 
ro de 1q $ porteros del año 
16z6. c ; .

POR lo mucho que conuie- 
ñeque fe obferue el Fuero 
hecho en las Cortes del año 
1Ae las dietas^ falario 
de los Parteros ; Su Mageftad» 
de voluntad de la Corte, y qua
tro Bracos della, eftatuye, y or
dena, que el Fuero hecho en las 
Cortes del ano 16z6.de las dic
tas^ falarios de los Porteros,^ 
obferue en todo, y por todo, 
no obftante qualefquicrc abu
fos, y contrarios víos5y que los 
Diputados,requeridos porqual 
quiere Vniuerfidad, b fingular 
del Reino , eñen obligados a 
acularles, en cafo que en qual* 
quiere manera contraucngan a 
dicha diípoficion,a expenías de 

. dicho Reino,y proíeguir la acu 
facion, hafta fcntcncia difiniti- 
ua,y fu deuida execucion,fm po 
derfe apartar della.

Fuero de la Inquifi-
cion.

POR cuitar las difputasqfc 
han mouido entre losTribu 

nales Eclefiafticos, Reales, y de 
la Inquificion-.Su Mageftad, de 
voluntad de la Córte, y quatro

F Bra-
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Bracos dellaícftatuyei'y ordena 
los Capítulos figuientes.
‘ Primeramente eftatuye, y or 
dena,que en todo el diñriétu de 
la Inquificion defte Reino > no 
pueda exceder el numero de los 
Familiares de quatrocientos y 
cinqucntasinclufoscn el to-‘ 
dos losOficiales titulares.y al
lanados , reparriendólos de la 
manera figuiente:Que en los lu 
garés de docieníosvezinosdc 
póbíac^T^meño^nq^ueda 
añérh^áFvñFarñníárTy en 
los dc quatrocicntos, dos: y (i 
fueren lugares de frontera , que 
no diñen mas de quatro leguas 
de los limites del territorio de 
Ja Inquificion defte Reino, pue 
dan doblarfc, y que los demas 
fe repartan en los demas luga
res del Reino proporcionable- 
mentei y que la diftribucion de 
en que lugares han de eftar,y fe 
han de repartir dichos Familia- 
res.ha de tocar alós Inquifido- 
res, fin que por ellos ni en otra 
manera alguna fe pueda cótra- 
uenir al prefente Capitulo.

OTROSI, fe eftatuye, y or
dena,que los que fe huuicren de 
nombrar por Farhiliares, fean 
hombres pacificos,y quietos, y 
quales conuiene para oficio tan 
fanto.

OTROSI, feeftatuye, y or

dena,que a todos los Concejos 
délos lugares, fe de noticia de 
losFamiliares que ha de auer en 
aquel lugar,para que los Oficia 
les Reales, y otros qualefquiere 
cxercientes jurifdicion lo en
tiendan,y puedan reclamar, en 
cafo que los Inquifidores exce
dieren de dicho numerosy fire
clamando no fe ajuftaren a di
cho numero fcnalado • los que 
fueren nombrados Familiaresj 
a mas del numero,no gozcn,ni 
fean reputados en cofa alguna 
por tales Familiares 5 y que los, 
dichos Familiares fean obliga
dos a prefentar fus cédulas de 
Familiaturas ante el luez Órdig 
nario dé la Ciudad,Villa,o Lu* 
gar de donde fuere el tal Fan^ 
liar,y facar teftimonio autentir 
co de Notario Real , de co
mo prefentb fu Familiatura 5 y 
que los Familiares que no hu- 
uieren hecho dicha diligencia, 
nogozen de priuilegio alguno 
del Santo Oficio de la Inquifi
cion , y que los vezinos de vna 
CiudadíVilla.b Lugar,no pue
dan fer nombrados Familiares 
de otra5:

OTROSI, feeftatuye, y or
dena , que de aquÁadelante en 
las caulas ciuiles ^que tuuieren 
los Familiares, b fean como ac
tores , b como reos i y de qual- 

quie-
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t quiere manera qüe fe puede o- 

ffecer, los Inquiíidores no pue
dan entrometerfe en el conoci
miento de las tales caufas.qi al
guna dellas.fino que lo ayan de 
dexaralos luezcs Seculares,a 
quienes por los Fueros del Rei
no perteneciere, como lo tie
nen en las caufas ciuiles de las 
otras perfonas íugetas a la ju- 
fffdicion Seeularide formasquc 
iMlnquifidores no tengan ju- 
tífdicio alguna en las dichas cau 
fes ciuiles íobrc los dichos Fa- 
ntiliares.ni íüábienes.

I í gilTROSI, fe eftatuye, y orw
dliná , qué tos Inquifidorcs no 
téhgan jurifdicion criminal fo- 
bre dichosFártailiares, para co- 
ribéet de lóS'delitos abaxo cipe 
tincados, fino que el conoci
miento,y determinación dellos 
quede a los luezes Seculares,co 
mo en las caufas criminales de 
las otras perfonas fugetas a la ju 
rifdicion Seculardos qua'es de
litos fon d fiíb&Txl delito de lefa 
Mageftad humanase! crimen de 

Ífedicion, b motin.de pwblo;el 
quebrantamiento de fatüo có- 
duto : feguro de fu Mageftad; 
fragores de pazes, hechas con 
los requifitosforalesiinobedié- 
cia a los mandatos de fuMagef- 
tad-.fradtorcs de firmas,manifef 
raciones,aprchenfiones, y otras

qualefquiereprouifioncsReales 
délos Tribunales Reales,y lue- 
zesSecularesdcfteRcino:en ca
fo de traición,b aleuofia: en los 
que forjaren mugeres en pobla 
do,b defpobl%do; en los rapto
res de muge-r^s, viudas, donze- 
llas, b cafadas , en poblado , b 
fuera deben lqs ladrones,b fal- 
teadores dé-^ti^nos,, aífefinos, 
quebrants^rg^yioládpres de 
caía.b Igle^^pnaft^riojlos 
incendarios ck cafas dyi$£e.s, b 
heredades," b dcpopuladorcs de 
campoSjCon dolo,b malicia; en 
los que cometieren rcfiftencia, 
b dcíácato calificado cotra Ofi
ciales Reales, y en otros delitos 
mayores que eftos.

OTROSI, fu Mageftad, dé 
voluntad de la Corte-, y quatro 
Bracos dclla, eftatuye i y orde
na , que el conocimicto del de- 
lidto del pecado nefando, b fea 
cometido por Familiares,b por 
qualefquierc otras perfonas, per 
tenezca eomulatiuamente a los 
Inquifidorcs , y a los luezes 
Eclefiafticos , y Seculares , a 
aquel que preuiniere la jurifdi- 
ciom

OTROSI, fu Mageftad ,dé 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos,della , eftatuye, y orde 
na , que los que tuuicren Ofi
cios Reales, b públicos de las

Ciu-
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Ciudades,Villas, b fugares del 
prefente Reino, b otros cargos 
feglarcs dequalquierc calidad,b 
condición que fean, y delin
quieren en las cofas tocantes a 
dichos fus oficios, y cargos,fea 
juzgados por quien conforme 
a Fu^rq.Ordinaciones, y Eíla- 
tutos de las Ciudades, Vniuer- 
íidades.bCofqdrias pertcygcie- 
r.c,d6.1qs qualcs delictos íe pue
dan. coqpper lascaufas, y cxe- 
cutar las fentencias, como fi los 
dclinquentes np fueífen Fami
liares, fin que en dichas caufas 
puedan los Inquifidores tener 
conpcimieqto alguno, ni po
nerles impedimento alps lue- 
zes que conocieren ¿ellas.

OT ROSI, fe eñatuye, y or • 
dena, q en las dichas caulas cri- 
miqal^s, que no fon de los di- 
c^psdelidtos.y cafosarribacK- 
cep^ados , quede a los Inquifi- 
dores, fob'r? dichos Familiares, 
Ja jurifdicion criminal, en de
fendiendo tan folamentc, para 
que libremente procedan en 
elía.xamo, Inezes que paradlo 
tiepen jurifdjsiojQ..

OTROSI, fe ertatuye, y op? 
den^; qup cajos cafqs. que los 
Inquifidores,han de conocer, 
pqeda el lu^z feglar prender al 
Familiar delinquente dentro el 
tiempo de la fragancia del deli-

Pndippus Rexj
¿to, conforme a Fuero, b con-
apellido legitimo, y foral,a fin 
de remitirlo á dichalnquificio: 
y para remitirlo, ayá de defpa- 
char dicho Ipcz feglar correo 
con auifo, dentro de veinte y 
quatro horas,contaderas defde 
la hora de la faccio, para que la 
Inquificion embie por chy pa
ra licuar a ella dicho auifo, aya 
de feñalarfdc , y fe le feríale ál< 
correo ocho leguas por dia > y 
que dicho Juez feglar qustu- 
uiere adicboFamiliar prefomo 
tenga obligación de entregar
lo, que no. fea pagando aquel 
primero las cofias del apellido, 
b fragácia, y las dd correo,y las 
demas que fchuuicren hccho,y 
procedieren de dicha prifion i 
Y hecho lo dicho,deua tambic 
dicho luez rcmctirla relación 
déla fragancia, b el apellido, y 
fino obferuare todo lo fobre- 
dicho, incurra en pena de Ofi
cial ddinquente.

OTROSI, fe eftatuye, y or
dena,que en las caufas crimina
les en que los Familiares fueren 
aflores contra qualquierc otra 
perfona , ayan de feguir el Fue
ro dd reo, y acufarlo ante el 
luez competente,como fino 
fuera Familiar el actor.

OTROSI, fu Magefiad , de 
voluntad de la Corte., y quatro

Era-
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Bracos delta , eílatuye, y orde- 
tía, que quando algún Familiar 
q huuiere delinquido fuera de 
la Ciudad de Zaragoza , o otra 
Ciudad, Villa, b Lugar donde 
refidiere la Audiencia del Santo 
Oficio, fuere condenado por 
los Inquiíidoresj no pueda bol 
ueral lugar donde delinquió, 
fin licuar teftimoniodelafen- 
tencia que en fu cania fe dio, y 
qucloayade prefentaral luez 
Ordinario del lugar,con infor
mación, b probanza del cum
plimiento de la fentencia.
fa: OTROSI, fe eftatuye, y or
dena, que lo difpucfto en los 
prefentés Capítulos en los Fa
miliares,fe aya degnardar en td 
5q $10s  Minidíos de la Inquifi- 
6ion del Reino de Aragón, in-1 
cluyendofecxpreífamenteen el 
los Obifpados de Teruel, y Al- 
barrazin,y en todos los Minif- 
tros de la Inquificion del Obif- 
pado de Lérida, y Lugares del 
prefente Reino de la Inquifició 
de Valencia: y cfto de tal ma
nera,que donde ceífe J^prifdi- 
cion de los Inquifidores s entre 
la de los IuezesOrdinarios,Ecle 

. fiafticbs,y Seglares,refpedtiua- 
mente.a quien conforme a dre- 
cho, y Fuero pertenece la jurif- 
dicion.

OTROSI, fe eftatuye,y or

dena,que losOficialcs titulares; 
y afalariados de la Inquificion, 
ayan de fer Veinte y tres en nu
mero tan fojamente, fuera de 
los Inquifidores, y Bical, que 
eftos fon luezes, y no Oficia
les ; fon a fab.er, cinco Secreta
rios del Secreto , vn Secretario 
deSecreños, Aguazil, Recep
tor , Secíetario de lo juzgado, 
dos Nuncios^ Alcaide, vn Por
tero, Aduogado del Fiíco,Pro
curador del Fifco, ddsAduo- 
gados de prefos , el Rctor de la 
Parroquia,dos Médicos,vn Ci
rujano, dos perfonas honeftas: 
Los quales veinte y tres afala
riados , ayan de gozar del Fue
ro de la Inquificion impendo,

deyí^dedójComofebaacof- 
tumbrado, y con obligación, 
deque en el modo de proce
der,fe guarde el modo,y forma 
expreflados en el pfefente Fue
ro, y Aíto de Corte.

OTROSI,, fe eftatuye, y or
dena, quelos dichos Oficiales 
afalariados»y titulares,refpeótd 
de fus criados comen(álcs,go- 
zen afsi miímo del Fuero in de- 
fendendo , tan fojamente en las 
caufas criminales,exceptado etí 
cafo de fraéíorcs de firmas,ma- 
nifcñacion , aprehenfion , in- 
uentario, brefiftencia califica
da, y en los cafos arriba excep-

G tados,

M.C.D. 2022



Philippus Rex,
todos .reípeíto delosFamilia- 
res: etilos qualcs c^fos, y qual- 
quicrc dellos , todos los di
chos comenfales han de poder 
íer acuCados por la Real Audien 
cía , Corte del lufticia de Ara
gón , b orros luezes Seculares, 
y Reales conipetetes por aquel 
a quien tocare.

OTRQSÍ^u Mageñad,de 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos ¿ella , eftatuye , y orde
na, que eq cafo que dichos Ofi
ciales afalariados , b titulares, 
conuinieren,b acufaren a algu
na perfona que fea delajurif» 
dicion Real de(le Reino , aque
lla aya de eftar, y elle fiempre 
inmune, exgmpta,y libre de 
qualquiere genero,y efpecie de 
queftion de tormento *fin que 
en manera alguna fo color, y 
pretexto de delicio alguno,b 
otro genero , b efpecie de con
traño,fe les pueda dar tormen
to a las dichas perfonas de la ju 
rifdicion Real,antes ayan dego 
zar en cfta parte de las inmuni
dades,y Priuilegios que por los 
Fueros deftc Reino gozan los 
Regnícolas del 5 y que afsi las 
caufas ciuiles , como las crimi
nales, que fe intentaren a inftan 
cia de dichos Oficiales afalaria
dos,y titulares,con los de la di
cha jurifdicion Real, fe ayan de 

fenecer, y acabar dentro, y en 
efpecie de dos años preciífos, y 
pereptorios: de tal fuerte, que 
íi bien puedan fenccerfe en me
nos tiempo , pero que no pue
dan paífar del fobrcdicho de 
dos años.
1 OTROSI,fu Magcñad,de 
voluntad de la Corte , y quatro 
Bracos della, eftatuye, y orde
na , que en cafo que los dichos 
Oficiales afalariados,y titulares 
acufaren a alguna perfona de la 
jurifdicion del Reino,en el Pro 
ceflb q fe le hiziereante el Tri
bunal de la Inquificion dentro 
el tiempo de los dos años, en 
los quales conforme lo arriba 
dicho, deueacabarfe preciflamc 
te dicho Procefib , y caufa,fe 
aya de obferuar la forma , y 
afignacion de tiempos figuien- 
te. (TVE fe aya de dar la dema- 
da al reo dentro de quinze dias, 
contaderos del día de laprifion 
de aquel, y que dentro de qua
tro dias defpues de dada la de
manda , fe le aya de interrogar 
con ella al reo , y que la parte 
acufante tenga de tiempo para 
probar, y publicar fobre lo con 
tenido en la demanda , treinta 
dias, contaderos Jefde el dia de 

• la oblación della , y que pueda 
publicar dentro del riepo pro
batorio, con treinta dias de re- 

ferua
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ícrua , y que el reo tenga trein
ta y cinco dias para dar fus de* 
fenfiones,probar,y publicar 5 y 
que afsi mefmo pueda publicar 
coi) treinta y cinco dias dere- 
ferua, y que concluidos dichos 
términos,b renunciados por las 
partes refpeótiuamentc , tenga 
el aótor Tolos diez dias para re
plicar , y por lo femejante el 
reo, otros diez dias a folas para 
triplicar, y para contradezir fi- 
multanéamente,el aótor, y el 
reo tengan veinte dias,y dentro 
dellos, ayan de probar,y publi
car dichas partes Cobre lo con
tenido en la replica, triplica, y 
contraditorio. ' '

OTROSI, fe eftatuyc, y or
dena, que los gados que fe o- 
frccierenen licuar los prefos de 
vn Lugar a otro, a fin de enco
mendarlos, y fer detenidos en 
las cárceles de la Inquificion, 
fea por caufa de Fe , b por otra 
qualquicre caufa , ayan deha- 
zerfe por quenta, y a cofias del 
Tribunal de dicha Inquificion.

OTROSI, fu Mageftad , de 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos del la , cftatuye, y orde
na; que todas, y qualcfquiere 
perfonas, que el Tribunal de la 
Inquificion tuuiere prefas, no 
fiendo por cauCas de Fe, y fus 
dcpendientesjasaya,y deua te-

27
ner prefas fuera de las cárceles 
fecretas, y recluimiento , b en 
prifion, y cárcel diftinta del las, 
en la qualmanifieftamente pue 
dan fer viftos, y comunicados 
de los que los quifieren ver los 
tales prefos, exceptado, que fi 
el delito fuere atroz , pueda el 
prefo fer detenido en recluirme 
to en la cárcel publica, harta fer 
interrogado, como fecftilaen 
las cárceles Reales.

OTROSI,porque en fraude 
de la jurifdicion Real, y perjui- 
zio de lo difpueño en el pre- 
fente Fuero , fe pueden poner 
por vendicion.b renunciación, 
ccfsion , b donación, b otro 
contratiOjalgunas deudas, dre- 
chos, b bienes, en cabera, y fa
vor de dichos Oficiales afala- 
riados, b titulares: Su Magef
tad , de voluntad de la Corte, y 
quatro Bracos della, cftatuye,y 
ordena , que fiempre que eftos 
tales Oficiales fueren acufados 
de femejantes colufion, b deli- 
éto , ayan de fer' ante los In- 
quifidores que conozca dellos, 
y los caftiguen, como en todo 
lo demas que delinquieren : pe
ro que los bienes que por fe
mejantes colufiones fe aueri- 
guareeftar en cabera de dichos 
Oficiales, fe pidan ante los lue- 
zes Seculares , y Reales,yalli
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paíTen todas eftas caufas de co- 
lu(ion,a(si ciuiles> como crimi
nales, pueda el aétor, para pro
bar aquella, valcrfe, no folo de 
los teñigos inñrumentales, fi
no de otros qualcfquiere que 
hallare, y fueren a fu propofito 
para probar la colufion, y con*, 
fianza.

OTROSI,porque parece fe- 
rabien,que a Miniftros deTri
bunal tan Santo, fb les conceda 
algunos honores, y prehemi- 
nencias de que gozen en elle 
Reino: Su Mageftad,de volun
tad de laCorte.y quatro Bracos 
della,eftatuye,y ordena,que los 
dichos Miniftros puedan go
zar por fus perfonas, durante el 
tiempo que fueren tales Minif
tros tan folamente, de los ho
nores , y exempeiones figuien- 
tes. QVE las cafas donde vi-' 
uieren, goze del Priuilegio que 
las de los Caualleros, e Hijof- 
dalgo, conforme a Fuero 5 que 
puedan vfar de las mefmas ar
mas q aquellos. QVE no pue
dan ferprefos por deudas con- 
cegiles,ni particulares. QVE 
fean libres de la paga de dere
chos de peages, pontajes,y ma- 
rauedi, y de alojamientos de fol 
dados,en fus cafos; y de darba- 
gages,carros,ymulas para ellos; 
y que fean libres de feruir los 

oficios de carga,y feruidumbre 
de fus Vniuerfidades; pero que 
tengan obligación de aceptar, 
y feruir los honoríficos,como, 
fon de lufticia,Turados,y Con- 
fejeros, y otros femejantes. Y 
afsimefmo la tengan de pagar 
los pechos, echas,y rentas Rea
les, vezinales, y dominicales,co 
mo los demas vezinos; y que 
lo dicho fe entienda en losFa- 
miliares,cuyos padres ayan na
cido vafallos de fu Mageftad; y 
que dichos honores, y concef- 
fiones en ningún tiempo pue
dan fer traidos en confequen- 
cia para valcrfe dellos para ac
tos pofitiuos de Infanzonía, ni 
en otra manera ellos, ni fus hi
jos, ni defeendientes, en fuerza 
délo dicho puedan pretender 
fer, ni fean declarados por In
fanzones.

OTROSI,fu Mageftad ,dc 
voluntad, de la Corte,y quatro 
Brazos, della,eftatuye, y orde
na, que todo lodifpueño en los 
prefentesCapítulos, fe aya de 
obferuar, y guardar, y guarde, 
y obferue en todo el diftrictu 
de lalnquifició deArago.Obif- 
pado de Lérida,y en los Luga
res del diftriótu déla jurifdicion 
de Valencia, filiados dentro el 
prefente Reino. ' '

OTROSI, fe eñatuye, y or- 
dc-
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dona, que en todo lo que en los^ 
prefentes Capítulos no eftuuic* 
re diCpuedo , íe aya de eftar, y 
eftc a la Concordia hecha en el 
año de mil quinientos fefenta y 
ocho: de tal manera.que todos 
los Capitules della,que fon co* 
cernientes, y fauorables a la ju« 

. rifdicion Real,y al Reino,y In* 
quificion,feentieda eftar com* 
prehedidos en los prefentes Ca 
pirulos. . - .

OTROSI, fu Magéftad,dú 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos deih, eftatuye, y orde
na, que todo lo contenido en 
los prefenres Capítulos, fe dif- 
pone con proteftacion, y refer- 
uacion, que quede falúa, e ilefa 
la jurifdicion ordinaria, y eco
nómica poteftad Eclefiañica, y 
fin perjuizio della.

OTROSI,fe eftatuye, y or
dena, quefiempre que por par
te del Tribunal déla Inquifi- 
cion,b qualquieredefus Ofi
ciales , y Miniftros fe contraui- 
nicrealodifpueño en los pre
fentes Capítulosb faltare ál 
cumplimiento de lo acordado, 
b expreífado en ellos, en todo, 
ó en parte, puedan valerfe, afsi 
los Tribunales, y Coníiftorios 
del prefente Reino,como qual- 
quiére Regnícola , bRegníco
las del, de los remedios, y re-

curfos jurídico^ , y ferales 5 y 
quelos Diputados del Reino, a 
expenfas del, requeridos, b no 
requeridos, ayan,y tengan obli 
gacion falir a la defenfa dcllo,a 
fin , y efeAo, de qué en todo fe 
obferue, y guarde lo contenido 
y expreífado en los prefentes 
Capítulos,pena de Oficiales de- 
linquentes > y de poder fer acu- 
fados ainftancia de qualquiere 
Vniuerfidad,b (inguiar del Rei
no. Y afsi mefmo el Tribunal 
de la Inquificion , para en cafo 
que fe contrauenga por la ju
rifdicion Real,pueda valerfe de 
las cenfuras, y remedios dé dre- 
cho.

OTROSI,fu Mageftad,de 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos dellaeftatuye, y orde
na, que para que fe fepa que no . 
íe excede en el numero de di
chos quatrocientos,y cinquen- 
ta Familiares^ Miniftros, fiem- 
pre que por vacante devnófc 
nombrare otro, fe aya aquel de 
regiftrar en el rcgiftro.de los 
a¿tos comunes de la Diputa
ción del prefente Reino, y que 
mientras no lo hiziere, no pue
da gozar,ni goze de las exemp - 
ciones, e inmunidades de Fa- 
miliar,ni de los honores, y pri- 
uilegios, que por los prefentes 
Capítulos fe les conceden.

H . OTROSI,
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OTROSI, fu Mageñad; de 

voluntad de la Corte» y quatro 
Bracos della , ^ñatuye, y orde
na , que lo contenido en los fo- 
brcdichos Capitolos,y en todo 
el prefenteFucro,íeayade ob- 
fcruar, y obferue, y aya de te
ner , y tenga fuerza, y valor de 
Fuero, y lo fea perpetuamente, 
ora lo firme,y aprueue el Inqui- 
fidor Generado no;

OTROSI i feeftatuye,y or
dena, que los prcfentes Capitu-^ 
los, y cada vno dellos, ayan de 
fcr, y fean obferuados, y fe ob* 
feruen perpetúamete por el Lu- 
gartiniente de foMageftad,Re-» 
octeelOficio la General Gouer 

■ nación 3 Regente la Real Chan- 
celleria , AffeíTor del dicho Re» 
gente la General Gouernacion, 

. Confejos de la Real Audiencia^ 
IufticiadcAragon,y fus Lugar- 
tinientes,y por todos,y qualef- 
quiere otros luezes,Oficiales,)* 
Minifttos,pena dcOficralesdc- 
linquentes en fus Oficios. .

De la Caía de Gana
deros déla Ciudad de Zara
goza.

ARA prOuecr de remedio 
a las quexas que ha anido 

en elprefenteReinOjCon el luf- 
. ticia, y Oficiales de la Cafa de 

panaderos de paragoga ‘i y los 
gaftos, y coftas que han hecho 
en diuerfas Vniuerfidades del: 
Su Mageftad,de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos della, 
eftatuye j y ordena , que en los 
ProceíTos de prefencia í en qud 
tiene en la primera inftacia co-» 
nocimiento el lufticia deGa-a 
naderos, quando losacufados 
fueren condenados a pena de 
muerte,o mutilación de miem-» 
bro,en los quales cafos ay ape
lación, no puedan executar la 
fentencia durante los tres dias 
que tienen los condenados pa
ra apelar a la Real Audiencia,ni 
defpues de auer apelado 3 haft$ 
que fea confirmadaja fenten
cia 5 y fi en algo de lo fobred^í 
cho contrauinieren i incurraid 
lufticia de Ganaderos,y fus Ofi 
cíales, en la pena de Oficiales 
delinquentes.

■ OTROSI, que en los Pro* 
ceflbs de prefencia, b aufencia, 
no fe executen las fentencias de 
muerte,b mutilación de miem
bros, fino defpues de pafiadas 
veinte y quatro horas defpues 
de intimadas dichas fentencias, 
y llegado el cafo de fu execu-’ 
cion refpe6tiuamente,folas di
chas penas. -

OTROSI , que qualquiere 
Guarda, bperfona,que pudiere 

le-
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' Icgitimalnentc prendar, q vier 
re algún ganado hazer daño, 6 
citaren parce donde no pue
da entrar > lo pueda prendar^ 
aunque quando llegue a el fe 
aya falido de la parte donde ef- 
taua, yendo en feguimiento, y 
f¡n perderlo de viíta.

OTROSI,-que los ganados 
que entraren en los capos fem- 
brados,benlas viñas,y oliuares 
de huerta / b monte en qual- 
quiere tiempo del año, tengan 
de pena la que ella eftablecida 
pot Fuero.- ’

OTROSI, que el Paftor que 
guardare el ganado, tenga obli 
gacion de dar cafa conpeño, b 
obligarfe a pagar los dañosque 
íebliaran , yeito ante el luez 
brdinario del territorio donde 
éñuuierecl gánado^ntes de en 
tíar en dicho lugar,y fus termi* 
nos donde el Paftor huuiere de 
Cftat de aficntos y fi nodo hizie 
re,y entrare,tenga de pena qui
nientos incides de día,y mil de 
noche:y que con la obligación 
afsi hecha por dicho Paftor, fe 
puedan exécucar los bienes del 
dueño del ganado’, b el mifmo 
ganado, comofi perfonalmen- 
tc eftuuiera obligado, en cafo 
de ño pagar el daño.

OTROSI, quefi ellufticia 
de Ganaderos,b fu Lugartinie-

te proueyeren letras de reentré* 
ga contra elLugar dotide no fe 
ha hecho Ja apenada, y le obli* 
garen a venir a dar razones a 
Zaragocés fe le aya de pagar al 

■tal Lugar en cuyo termino nd 
fe ha hecho-la apenada, las cof
ias dobladas. . ; .;dj

OTROSI , que no puedan 
los Paftorcs de la Caía de Ga
naderos) ni otro por ellos dete
ner las aguas; hazer balfas, ni 
paradas en fiarte alguna del 
Reino, fo las penas por Fuero 
difpue.ñas,y que fe executan en 
los demas ganados del Reino.

Déla remifsio de los
- ProceiTos criminales de los 
luezes Ordinarios del Rei-” 
no. "

TpÓRQVEes juño, que los 
T ProceiTos que fe remite por 
los luezes Ordinarios del pre- 
fentc Reino al Con Tejo Crimi
nal, y entregan al Notario de 
las Cortes,’ fe fepa quando. fe le 
entregan ; y en poder de quien 
citan: Su Mageñad, de volun-i 
tad de la Corte \ y quatro Bra
cos dcllá , eftatuye ; y ordenaj 
que el Notario délas Cortes 
fiepre que recibiere algún pro- 
ceflb remitido por los luezes 
ordinarios del Reino, tenga 

obli-
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obligación de entregar apocá 
del recibí de dicho proceflb^l 
qual dentro de vn dia hábil, én 
tregüe aquel a los Coníejeros 
de fu Mageftad en el Confejo 
Criminal 5 los quales aísi mef-* 
mo le otorguen apoca de di
cho proceffo, dando, y entre
gándolo en dicho Confejo por 
turho, principiando aquel por 
elluez mas antiguo , y los de
mas figuientcs en grado de los 
que en Confejofc hallaren^a- 
ralo qual aya,yeftévn libro 
patente en Confejo, para que a 
todos conde, que dia fe entre
go/y quien es el Relator; el 
qual dentro de vn mes, conta
dero del dia de dicho recibo, 
tenga obligación de votar, y 
aconfejar fobrelo confultado 
por el luez ordinario en dicho 
proceíro,y los demas ¡uezes 
que en Confejo afiftieren , den 
tro de quinzedias defpues del 
que el Relator aura votado. Y 
teftificada dicha refpueíla por 
el Notario de las Cortes, aquel 
dentro de feis dias aya de auifar 
al luez ordinario, que dicho 
proceffo remito , como aquel 
efta votado, el qual luez tenga 
obligación dentro de treinta 
dias del diael auifo, pronun
ciarlo en fu Corte, pena deOfi
cial delinquentc. Y afsi mefmo 

quándo por el Notario de las 
Cortes fe le'dicre noticia , de 
que alguno, b algunos proccf. 
fosdeaufencia tienen necefsi- 
daddc reparo ,1o aya de man
dar hazer,boluiendolos a remi
tir a dichoNotario detro de fe- 
fenta dias,pena de Oficiales de- 
linquétes,comodicho cs.Y por 
que el trabajo que a dichoNo
tario de las Cortes deíde luego 
fe le añade es grande, fe eftatu- 
ye,y ordena)que de las Genera
lidades del prefen te Reino, fe le 
den a mas de las cien libras la- 
•quefas que en cada vn año fe le 
dan,cinquenta, que en todas fe 
ranciento y.cinquénta.

Que los Nobles, Ca- 
ualleros,ni Hijo.fdalgo no 
puedan fer prefos por Al- 
baranes.

PO R* auerfe introduzido el 
preder a los Nobles, Caua- 

lleros,y Hijofdalgo, có pretex
to de auer otorgado algunos 
Albaranes en calidad de merca
deres: Por tato,fu Mageftad,de 
voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos del la, eftatuye , y orde
na,que por Albaranes de merca 
deres,aunque en ellos los otor
gantes conficífen ferio,no pue
dan fer prefos, fino confiando

que
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que realmente ló fon con li
bros, borigas.b bancos; Y cito 
fe entienda de los que fe hizie- 
ren dcípues de la publicación 
del prefenteFacro.

De las fofpcchas de 
los luezes.

PORQVE las partes litigan
tes acoftumbran proponer 

fofpcchas contra los luez’es, 
con animo de diferir-, y impe
dir las pronunciaciones, quan- 
doeftan para pronunciarte los 
ProceíTos 5 y defeando fu Ma- 
geftad preuenir cite daño : De 
voluntad de la Corte,y quarro 
Bracos della, eflatuye, y orde
na , que quando las partes qui- 
ficrcn proponer fofpcchas có
rra alguno, b algunos de los 
luezes de las caufas, las ayan de 
proponer détro de treinta dias 
inmediatamente figuientes del 
dia en quede huuicren puedo 
en fentencia, y aquellos paíTa - 
dos,no puedan proponerfe,ex
cepto en cafo que la parte que 
propone las fofpcchas, aducra- 
rc con juramento, b Procura- 
dorfuyo,con cfpecial poder ju * 
rare, y cfpecialmente declarare, 
que las fofpcchas que propone 
han llegado a fu noticia quatró 
dias antes de alegar,y j urarlas, y

quemo las-propone maliciofa- 
mente,ni con animo de dilatar, 
ni diferir lacaufa, fino de con- 
feguir judicia. ■

OTROSI,Por quanto con
forme a Fuero' no fe admiten 
fofpcchas, fino las difpueñas 
por Fueron y no cita baftantc- 
mente proueido por aquellos 
lasperfonas quefon fofpecho- 
fas: Su Mageflad, de voluntad 
de la Corte, y quatro Bracos 
della, añadiendo a lo difpuedo 
en los Fueros que difponcn de 
las fofpcchas de los luezes,cña 
tuye, y ordena, que fe ayan de 
declarar por fofpcchofos los 
Iucz,bluczes,ficndo parientes 
de qualquiere de las partes liti
gantes, b de fus mugeres, baña 
el quarto grado de confangui- 
nidad, b afinidad inclufiue,afsi 
dichosluezes, b fus mugeres, 
como fus cuñados, y las muge 
res de aquellos rcfpeétiue, en- 
tendiédo por cuñados los que 
cñuuicré cafados con dos her
manas, b las que eíluuicrcn ca
fadas con dos hermanos.

De los Proceílos dé 
la Enqueíta.

POR quanto los Notarios 
Subftitutos del principal de 

laEnqucña, y otros queaótita
I Pro-
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ProccíTos dclh con Comifla- 
rios, muchas vezes no los en
tregan a dicho Efcnuano prin
cipal,y las partesnp tienen no
ticia donde eflan, de que fe li
gue mucho daño.por tanto,fu 
Mageflad , de voluptad de la 
Corte, y quatro Bracos delta, 
eñatuye,y ordena, que folo por 
el Efcriuano,y Noxario princi
pal notpbrado por.íu Magcf. 
tad, qXqsSubñitiMos, puedan’ 
actitarfelos ProccíTos de la En- 
queíta; ydichos Subflitutos, y 
el otrodeHos,c5cluidos dichos 
ProccíTos,b fiempre que dicho 
Notario, ¡principal fe los pidié
remos a'yan de entregar: y délos 
que abitaren fuera de laCiudad 
de Zaragoza, tenga obligación 
de entregar apoca, para q conti 
te délos ProccíTos que han en
trado en poder de aquel, y dc- 
llos, tenga obligación de dar 
quema.

OTROSI, fuMageñad, de 
volun^ddehCq^, y quatro 
Bra^gj^la, eñ?j^, y orde
na, q^ÍEfcriuano, y Notario 
principal de dicha Efcriuania 
nombrado por fu Mageflad, 
luego que huuicrc jurado di
cho oficio , antes de cxercer 
aquel, tenga obligación de re
cibir por inuentario losProcef- 
fos que en dichaEfcriuaniahu- 

uiere,para que cortando de los 
que han entrado en fu poder,dé 
cuenta dcllos a las partes,y para 
que conftc de dicho inuenta- 
rio,y de los ProccíTos que aura 
reccbido délos Notariosq los 
auran aótitado, el luez de En- 
quefla tenga obligación de te
ner vn libro donde dichos in^ 
neniados, y apocas fe eferiuan) 
yafienten, el qualfucccfsiua- 
mdnteefté en poder del Juez 
proucido.

Forma de los júrame- 
tos de los Lugartinientescé 
la Corte del luflicia de Ara- 

■ , ot gon.

POR quanto por FuctO5#iy 
coñumbre del Reino, los 
Lugartinicntes de la Corte del 

luflicia de Aragón citan obli
gados a jurar cada mes, deguar 
dar los Fueros, Obferuancias, 
vfos,y coflumbrcs; y Aótosdc 
Corte del prefente Reino en el 
ConíiAodode los Diputados, 
en fqs manos, y poder: Y por
que eftcl modo ,■ y forma que , 
han de citar los Diputados, y 
Lugartinicntes, h^auido algu
na variedad. Portapto, fu Ma
geflad , de voluntad de la Cor
te,y quatro Bracos dclla,eftatu 
ye, y ordena, que de aqui ade- 

lan-
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' láncelos Diputadosíicpreque 

Recibieren el juramento,bjura
mentos a los Lugartinientcs de 
la Corte del luílicia dcAragon» 
ayan de citar tentados en fus fi
lias,y cubiertos, y los Ljugarti- 
nientcs defeubiertos, y arrodi
llados,no obílante qualefquie- 
re abufos , y contrarios vfos 
que baila el prefente Fueroaya 
auido.

De las fentencias de
Inquiiidorcs de quemas.

T)OR losinconucnientesgrá 
desque fe han experimenta 

do, de auerfe fufpendido algu
nas vezes la execucion de las 
Ü?ntencias dadas por los Inqui- 
fidorcsdccuétas.Su Magcftad, 
de voluntad de la Corte,y qua- 
no Bracos della,eflatuyc,y or
dena , que las fentencias que de 
aqui adelante fe dieren por di
chos Inquifidores,ayúde tener 
execucion priuilegiada; la qual 
no fe pueda impedir porítihibi 
cion,firmacafual quantoquie- 
re priuilcgiada fea, ni otro im
pedimento alguno jurídico, ni 
for^l,ni fe pueda fufpender por 
apelación,elección de firma, ni 

- en otra manera,aunque fea 
fó - con pretexto de 

nulidad.

De la reducción délos 
:■ Ceñíales del Reino.

LOS Ceñíales cargados fobre 
algunas Vniuerfidadcs del 
Reino, fe hallan auerfe cargado 

a veinte y dos mil por mil, y 
los ya cargados fe hanreduzi- 
do, ó fe han-eargado de nueuo 
a dicho prctió de veinte y dos 
mil por mil^i por la feguridad 
del cargamiWtó, y puntuali
dad que tiene en la paga de las 
penfiones dicho Reino, es juf- 
to que gozo del mifmo benefi
cio. Por lo qual, fu Magcftad, 
de voluntad deIaCorte;y qua- 
tro Bracos dclla,eítatuyé,y or
dena , que todos los Ceñíales 
que citan cargados fobre Jas Ge ■ 
neralidades del Reino, feayan 
de reduzir, y deíde luego que-’ 
danreduzidosarazon de vein
te y dos mil por mil, fin hazer 
luiciones,ni nucuos cargamicn 
tos dcllos, para cuitar los frau
des que fe ptieden cometer por 
lospofiTccdores de los Ceñíales 
vinculados Wufruófuáfrios 5 y 
los que los gozan con drcchos 
rcfolubles, en perjuizio de los 
fncccíTorcs,de los pupilos, y 
obras pias. Y todo el beneficio 
que refultare deíta reducción 
por la rebaxa de las penfiones,y 
de losCenfalcs que fe fueren lu

yen-
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yendo , feayan de luir en cada 
vn ano losCcníalcs que huuic- 
re de eñrágcros del Reino,por 
fu anterioridad,ydefpucs los de 
los naturales en la me(ma for
ma,fin que el dinero que dexa- 
re de pagar el Reino, fe pueda 
íonuertiren otros vfos,ni para 
ello interponer coníulta cnla 
Corte del Indicia de Aragón.

Que los Síndicos de
iasVniueríidades eflen guia

' dos por deudas Conccgilcs.

SV Magcflad^dc voluntad de
la Corte y guarro Bracos 

d-dl aTc ftat u y e^y ordena, q u dos 
Síndicos de qualeíquicccCiu* 
dades, Villas,o Lugares dclprc* 
feote Reino, que legitimamen- 
te fueren nombrados, no íiédo 
el numero mas dcvno,aquel 
pm dcudasConccgilcs no pue
da (er prdo en ninguna Ciu
dad , Villa , b Lugar del Reino 
en el tiempo q ue durare íuSin- 
dicatur^ , confiando que viene 
por negocios de la tal Ciudad, 
Villa,b Lugar, para lo qual tc- 
ga obligación de reprefentarfc 
en la Ciudad de Zaragoca ante 
el Regente de la RcalChancelle- 
ria , b el Aceífor del Regente la 
Real Goucrnacion, en fu cafo, 
y en las demas Ciudades, Villas, 

y Lugares del Reino,ante el 
lúes ordmaiio de aquellas, b 
aquellos, dentro de vn día def- 
pucs de ¿ucr entrado en la Ciu
dad de Zaragoza, b las demas 
Ciudades, Villas, y Lugares de 
dicho Reino rc(pc¿tiuc,haziE- 
dooftenfion deljjodcr delaVni 
ucrfidad para dtic^ocio a que 
viene. ..

De la tafacion de los
Proccffos de la General Go- 
ucrnaciqn.y Enqucfta.

ORQVE es jufio que las 
cofias proceflales en todos

los proccíTos íe cobré confór
melo diípoefioRor los Fueros, 
fin diñincion de vnos Tribu
nales a otros: Su Magcftad, dtí 
voluntad de la Corte,y qudtro 
Bracos della, efiatuye, y orde
na,que las cofias en los proccf- 
fos que fe hizicrcnantecl Accf- 
for del Regente la General Go
ucrnacion , en qualquiere ma
nera, y ante el luez de Enquef- 
tas , fe tafen , exigan , y Co
bren conforme la tafacion de 
la Audiencia Real, y Corte del 
lufiieiade Aragón, no obfijia- 

te qualeíquierc abufos, 
y contrarios 

vfos.

De
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De las oblatas fingi
das. ■

POR las oblatas de apellidos 
de aprehcnfion que fe han 

viador ím darlos apellidos or
denados, fe han feguido mu* 
chos pleitos , en notable daño 
del drecho de las partes. Defean* 
do cuitar los fraudes que en lo 
dicho fe pueden cometer:Su 
Mageftad t de voluntad de la 
Corte , y quatro Bracos della, 
cftatuyc, y ordena, que no fe 
puedan dar por las partes,b Pro 
curadores oblatas de aprchen- 
fion,ni recebirlas los Notarios, 
fino es dando el apellido en ef- 
crito, efpecificádo, y confron
tado los bienes en fin de aquel, 
y de otra fuerte las dichas obla
tas fean nulas.

Délas deudas de la$
Vniuerfidades.

pORQVEno cftábaftante- 
A mete proucido acerca de la 
execücion,y cobranza efeétiua 
de las deudas que fe deuen a las 
Vniuerfidades. Por tanto , fu 
Mageftad,de volótad delaGor- 
tc,y qüatroBta^osdella,cfiatu- 
ye, y ordena, que las deudas de 
las Vniuerfidades; a más de po-* 
derfe executar priuilegiadamen

57 

te, fu execució no fe pueda im
pedir por prcfehtácion de fir
ma,ni fufpender por apelación, 
b elección de firma; y que fi las 
interpufieren, tengan tan fola- 
méntccfeóto dcuolutiuo, y no 
fufpenfiuó.

De losGitano§>yBoe 
mían os.

T)OR quanto el receptarfe, b 
JT permitirle losGitanos,bBóe 
mianos en efteReino,es de gra
de dañó, y perjuizio de los na
turales del, por los continuos 
hurtos y robos que hazen, con 
que dcílruyen los labradores. 
Por tanto,fu Mageflad,de vo
luntad de la Corte,. y quatro 
Bracos della, eñatuye, y or
dena, que en ningún Lugar del 
Reino , aunque fea de domi
nio temporal j ni de Señor 
particular puedan receptaría, 
permitirfc,ni acogcrfc los di), 
chos Gitanos , y Boemianós, 
que anduuicren en habito, trar 
ge, lengua, b habla do Gitanos, 
b trocando,y vediéndo cauab- 
gaduras, y licuándolas, b haHí- 
dolescon ellas, comoaeoíluru 
bran dichos Gitarios, b Bote* 
mianos,b en qyalxjuiére maoev 
ra q confiare fer Gitanos,txB.or 
hemianos,aunqiie'fean aufczina

K dos '
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dos en el prefente Reino, y na
cidos en el, fo las penas conte
nidas en el Fuero tit.de Exilio 
Bohemianorum del año i$8$. 
Y que fo color de^auer nacido, 
ni eflar auczinados en el prefen 
te Reino, fu M^gcflad, ni fus 
Reales Miniftros, ni Señor de 
vafallos algún os,nyiingú luez 
ordinario, ni [uracos, ni Con
cejo depingun^j^piuerfidad 
del prefente Rej^.^0 les pue
dan Mti^dcr, ni concedan fal- 
uaguardia, feguro, ni carta de 
vezindad alguna refpeótiuamé 
te, ni las firmas' cafuales q por 
dicha razón obtuuieré,no obf- 
ten par^poder proceder contra 
cllosjy qualefquicre luezes del 
prefente Reino, ex officio, lo 
deuan,y ayan dehazer,en pena 
dé oficiales delinquentes,pren
diéndolos en fragancia de Gi
tanos, fin otra fragancia,ni ape
llido,procediendo fumariamen 
te contra ellos,hazigndo,y có- 
duycndoles prpcefio détro de 
diez dias comunes a las partes, 
y pronunciándolos dentro de 

-¿os inm'ediatc figuientes , fin 
-qtic puedaimpcdirfcel progref 

dt dichos tiempos por ma- 
ntfeftacion de proceflb,ni otro 
recurfo alguno j uridico, ni fo- 
rahexecutando en todo lo dif- 
puefto por dicho Fuero,quan- 

toa las penasen el contenidas: 
Y a mas dolías, puedan los lue- 
zcs imponer cominacion,halla 
pena de muerte inclufiue, en ca 
fo de quebrantamiento de las 
penas impúeftas, confiando en 
qualquicre manera fer Gitanos, 
b Boemianos, b vfar del oficio 
de tales de la manera fobredi- 
cha,cn pena de poder fer acufa- 
dos dichos Iuczes,b qualquié- 
redellos que no cxecutarenlo 
fobredicho,a inñancia de qual- 
quiere Vniuerfidad, b Angular 
del Reino.,

De los ComifTarios 
de tranfitos, alojamientos,y 
prefidios. ’f, Y

. DlOO 
PARA remediar los dañbá 

que las Vniucrfidades haa 
padecido en los alojamientos, 
y tranfitos de los Soldados: Sif 
Mageñad , de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos della, 
cfiatuyc,y ordena^que a los Ca 
bos,Oficiales,Soldados, y a los 
Comiffatios que los tranfita- 
ren,b^Iojarcn por el Reino, ni 
a los que eftuuicren en los Pre
fidios , y Pla^s '^eradas de las 
fronteras , no tengan obliga
ción los vozinos^y habitadores 
dolías, como hafia aora no la 
han tenido, de darles fino cu- 

bier-
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tócrto, agua, y íal, fin embargo 
de qualcfquiere abufos,y con
trarios vfos, y lo dicho fe aya 
de obferuar en todos tíeinpos 
en qualquierc genero de aloja
miento.

OTROSI, por cuitar algu
nos abufos que han introduzi- 
do el Maeítre de Capo del Caf- 
tillo de laca, y los Caftcllanos 
4c Bcnafque,Ainía,y Berdun^y 
délas Torres de Santa Elena, y 
la Efpelunca, y de todas las de
más Fortalezas.yCaíbllos.yTo 
rresdel prefente Reino , dónde 
ay,bhuuiereSokhdos,y Prcfi- 
dios:SuMageftad,de voluntad 
déla Corte, y quatro Bracos 
délla, eñatuye, y ordena,q los 
Soldados que cftuuicré de prc- 
fidio en dichas Placas, y qual- 
quicredellas,no fe puedan alo
jar en tiempo alguno en dichas 
Villas, y Lugares dondeeflu- 
uieren los prefidios, ni en otras 
Villas, y Lugares del prefente 
Reino 5 y qué'íi faliercn de di
chos Prefidios no tcng&ñíobli- 
gacion los vezinos, f febita- 
dores dellos de darles alojamic- 
to, ni cofa alguna.
01 ROSi>f'feeftatuye,y 6r- 

dena,quea ^Weíquicre Com- 
pañias que fe cránfitaren.b alo
jaren por el prefente Reino, el 
alojamiento lo ayande hazer

los Turados de cadaLugar,dan
do la boleta de fu mano en la 
del Soldado; y que para cito 
aya de juntar lagente el Comif- 
fario,yCabo de los Soldados 
en vn puéílo donde no fe pue
dan duplicar las boletas; y que 
ni el Cabo j por fuperior que 
fea, ni Oficial, ni Soldado otro 
alguno, no puedan licuar mas 
que vna boleta, ni pueda tener 
bocas «ntilMq i
„ OTROSI, que qualquierc 
Soldado,b gente de guerra,que 
tranfitando fe huuicre de alo- 
jar,los Comí llanos que los tra— 
litaren, ayan de licuar el itine
rario, y lo mueftren jtihtocon 
la Comifsion, y orden del Lu- 
gartiniente General, b Regente 
la General Gouernacion, en fu 
Cafo,defpachada por ChanciUe- 
riaa los Tufticia, y lutados por 
donde paíTarcn,y cxpreíTamen- 
te licúen orden los Cómiflaiios 
de hazer dicho tranfito de dia- 
y faltando '^alefquierc de di
chascircunílancias,el Lugar,ni 
vezinos del,no tengan obliga
ción de alojar Soldado.alguno, 

, OTROSI,que los ComiíTa- 
rios, no pueda hazer pallar ba- 
gage alguno del primer tranfito 
adelante, y que las Vniuerfida- 
dcs,no tengan obligación de 
dar, fino ocho bagáges por ca-
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da vna Compañía , b vncarro, 
y no mas, y que vn Turado del 
Lugar que huuiere dado losba- 
gages, pueda ir en cuftodia de- 
llos para boluerfelos en llegan
do al Lu gar en donde huuiere 
fuficientes bagages,para conti
nuar lo s tranfitos, y que el lu- 
rado tenga para dicho efecto 
de hazerlos boluer en llegando 
al primer tranfito, como eílá 
dicho, la mcfma facultad, y ju- 
rifdicio , como losComiíTarios 
nombrados por fu Mageftad, b 
fu Lugartiniente, b Prefidente 
de la Real Audiencia, en virtud 
de fus Comifsiones.

OTROSI, fe eñatuyc,y or
dena,que el ComiíTario, Agua- 
zil, b Notario, que alojare, b 
tranfctarGCópañias porelpre- 
fcnteRemo,no pueda licuar in
terefe algudo por alojar,b defa- 
lojar, Tacar , b no faCar la gente 
de guerra de las Villas, b Luga
res del prefente Reino, bagage, 
b bagages de aquellas, blibrar
los deípues de aucr hecho el trá 
Tito , b alojamientos que a ca
da Lugar tocaren, bportjual- 
qüiere otro accidcnté,toCante a 
dichos alojamientos, y tranfi- 
tosílos quales Comi (latió,AI- 
guazil, bNotario, puedan fer, 
y fean aculados en la Corte del 
luñicia de Aragón , b Audien

cia Rea!,a inftácia de qualqoie- 
re fmgulatjCuerpo.Colcgio, 6 
Vniuerfidad del Reino, b del 
Fifcaldeíu Mageílad, juntocó 
la parte interefada,b fin ella,pro 
cediendo contra los dichos, b 
qualquicre dellos, comó en de- 
liíto de hurto, robo, y latroci
nio, fin guardar términos, b ri- 
tus Ferales, fino fumaria, y pri- 
uilegiadamente,atendiendo fo
jamente a la verdad, y fatisfacio 
del animo , y conciencia del 
luez.b luezes;antes bien fi di
chos ComiíTarios, Alguazil, b 
Notarios fueren acufados, las 
fentcncias que fé dieren contra 
ellos,de qualquicre calidad que 
fueren , fe ay ande cxecutar,no 
obftantes qualefquiere prefen- 
táciones de firma , apelacion.b 
elección de firma : Y que afsi 
mefmo los Fifcales de fu Ma- 
geftad, tengan obligación por 
razón de (uOficio,ficmpre que 
fueren requeridos por qual- 
quiere fingular,Cuerpo, Cole
gio, b Vniuerfidad del Reino 
(mmiftradoles probanza de al
guno de los fobredichos delic- 
tos) acufar por razón dellos, 

aunque no acufe la par
te interefia- 

da.

De
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De Prcelaturis.

SV Mageftad , de voluntad 
de la Corte,y quatro Bracos 
della, cñatuye, y ordena, que 

k>sFrancefes,hijos,y nietos de- 
llos por linea paternal, aunque 
ftan nacidos , y naturalizados 
en el Reino, no puedan tener
Prelaturas, Dignidades, Enco
miendas , Prioratos Regulares, 
ni Seculares, Beneficios,o Ca- 
pellanias, aunquefean nutua- 
les, penfiones, ni qualefquicrc 
rentas Eclefiaílicas, aunque fea 
de pequeña cantidad,b valor.

QuodextraneusáRe 
gno,&dealiénigenisad of- 
ficia non admittendis.

SV Mageñad, de voluntad 
de la Corte,y quatro Bracos 
della , añadiendo a dichas difi-’ 

poficiones Forales , eñablccc, 
que Francefes,hijos,b nietos 
dellos por parte paternal, aun
que fean nacidos en el Reino,y 
cften cafados.cn el con hijas de 
naturales del Reino , y poíTeaíi 
bienes litios,no puedan,ni fean 
capazes para tener oficios, afsi 
de luílicia, como deadminif- 
tracid,b gouierno, Beneficios, 
ni Dignidades, aunque fean de 
términos, ó Congregaciones, 

efpecialmente fi pudiere en al
guna manera exércer aóto dé 
juriídicioncontenciora, ó vo
luntaria. ■ .

Y afsi meímo dichas perfo^ 
ñas,y qualquiere dellas,nopue 
dan iníerüenir,ni entrar en Cor
tes , ni en fus Bracos, aunque 
tengan calidad de Nobles, Ca- 
ualleros,bHijofdalgO. '

Pero fin embargo de todo lo 
difpueflo,y ordenado, puedan 
dichos Frácefes facat de.de Rei
no para qualefquierc otros, qua 
lefquieremercadurías délas que 
enelprefentc Reinofe cogen, 
crian,b nacen, excepto las co
fas que eftuuicrcn prohibidas 
por Fuero, b por las Vniucrfi- 
dades, en fus términos, diflri- 
ótus, territorios, facar del Rei
no,b de qualquiere dellas.

Prorrogacio del ofí- 
ciodel luñicia delasMon- 
tañas.

I^L Oficio de luíliciá de las 
-^Montañas,fegun la difpofi- 
cion del Fuero, tit. Prorro^A- 

cion del Oficio de /a/iieia de 
las MontATÍAí de las Cortes 
del ano mil fei^cientos"’ueintey 
/c/^quedaua extinto,fino fe lia 
zia nucua prorrogación.-Y con 
'iderando lo que en clic Oficio
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han feruido GeronimoPerez de 
Sayas, y Valero Perez de Sa. 
yus, । á:redia i Su Mageftad, 
de voluntad déla Corte,y qua- 
tro Bracos della,eñatuye,y or- 
dea^que dicho Oficio de luf- 
ticia de las Montañas fe pro- 
rruegue por las Vite.de Gcro*. 
nimo Pérez de Sayas,que o y lo 
poíTee, y de lofeph-Pérez de Si 
yas,y Heredia,fl)LN¡éió, por la 
futura fuccefsion que tiene; y 
fenecidas fus vidas, quede ex
tinto, co que no fe pueda nona 
brar lufticia de laca, ni tengan, 
nicxerciten jurifdicion alguna 
en dicha Ciudad, ni fus térmi
nos,como eñaua difpucño en 
dicho-Filero delaño mil fcif- 
cientOs veinte y icis.
•qiaael V ; Si; V. - :! . ■

Del Procurador Af
trióto. .

POR algunas nulidades délas 
procuras de los Añridtos, 

han pretendido los reós atufa
dos impedirlos proceíTos, fen- 
tencias ,-y fus execuciones, en 
que es parte el Procurador Af- 
triíto conforme a Fuero. Y de- 
fcando fean cañigados los de- 
hctos,en que el Fuero haze par 
teal Procurador Añrióto : Su 
Mageñad, de voluntad de la 
Corte, y quatrq Bracos della, 

eñatuye, y ordena,que el Pro- 
curadorAñridto fe entienda te
ner bailante poder,con folo fet 
cxtraótojb nombrado en tal,y 
con folo citar en poíTcfsion de 
dicho Oficio, fea valida la acu- 
faciomy que no fe induzga por 
nulidad no auer jurado,ni reci- 

. bido fentenciade excomunió, 
ni el no eñar firmada del otor
gante,ni teftigos, ni que dicha 
procura no eñe otorgada de 
aquel año : y que en fuerza de 
dichos efeótos, o qualquicfe 
dellos, no fe pueda prouccr fifi 
mapara impedirla acufacion, 
procedo,fentencia, ni fu execti 
cion,quedando en fufuer^a,efi 
cacia, y valor las otras difpofi* 
ciones Forales, que hablan de 

■ los Procuradores Aftrictos.
OTROSI, que el Procura^, 

dor Añrióto, en los cafos que 
es parte conforme a los Fueres 
del Reino, tenga para dar la de
manda feis dias vtiles, y juridi- 
cos. .

Déla remiísio>yper-
don de los delinqueritcs.

PAR A q las fcntccias pronun 
ciadas contraeos reos, en q 

fon condenados a galeras fe exe 
curen.-So Magcítad, de volun
tad de la Corte, y quatrd Bra-

.. *
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eos dclla ,eflatuye, y ordena, 
qüe los Lugartiniente General, 
ó Regente la General Gouerna- 
cionxcn fus cafos, no puedan 
comutar la pena de galeras, en 
otras algunas,fin orden expref- 
fa de fu Magcftad.

De los Oficiales acu-

POR los Fueros de accufato- 
ribus.eñá eftatuido,quc los 

Oficiales que cometieren algu 
ddiéto, como tales, a van de íer 
aeüfados en la Corte del luíti- 
ciade Aragón, y en losdeliéfos 
que cometieren, como priua- 
áás perfonas en la Real A udien- 
$b,í6 Corte del luñicia de Ara
gón: y pornoconocerfealgu- > 
ñas vezes la calidad de Oficia
les, fi fon acufadosante otros 
luezesen ProceíTos Ferales, b 
Eflatutarios, pretenden nuli
dad , c impiden la execucion de 
la fentencia pronunciada en di
chos ProceíTos. Para cuitar efte 
daño,é inconueniente;So Ma- 
geñad, de voluntad de la Cor
te , y quatro Erados della, cña- 
tuye, y órdona, que fi el a.cufa- 
do fuere Oficial, y íe le hiziere 
Proceffo ante otro luez que la 
Real Audiécia, b Corte del luf- 
ticia de Aragón en fu cafo, fiem

pre que alegare, y probare legic 
limamente fer Oficial , dentro 
de feisdiasej luez ante quien fe 
aétitb el Proceffo, le aya de re
mitir a fu luez competente có 
el Proceffo a¿titado , para que 
profiga laKaufa cn el citado, q 
cftuuierc, bufia fentencia difiní 
tiua,y fu dcuida execucion, v fi 
la dicha excepción el reala pro 
puliere , y probare durante el 
termino probatorio Tbprefen- 
tare firma , deíde eldia que hu- 
uiere hecho la probanza, halla 
que fe entregue la perfona, y 
Proceffo al luez competente, 
no corra el termino probato
rio a las partes, y el ticcqpo que 
faltare, fe continué ipfo foro 
deíde el día de la entrega de la 
perfona, y Proceffo: y las pro
banzas hechas ante el luez que 
comenzó aquel, antes deauer 
alegado la excepció de fer Ofi
cial, fe tengan por bien hechas, 
y fean validas, como fi fe huuie 
ran hecho;dote luez compe
tente : y fino alegare la excep
ción de fer Oficial antes de dar 
fentencia, no la pueda alegar 
deípues de pronunciada, fino 
queellucz que hizo elProcef
fo , aya de executar dicha fen
tencia, fin perjuizio del dre- 
cho délos Señores, refpeéto de 
fus vafallos, en los cafos qúe

aque-
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aquellos, delinquieren , como 
perfonas particulares.

’ De los íalteadores de 
de caminos.

I OS doliólos quefc cometen 
. por los íalteadores de cami

nos,y por los que robáendef- 
po.bíado , y la frequencia que 
ay dello?, obliga aponer reme
dio , y cargarlos con mayores 
penas. Por tanto, fu Mageflad, 
de voluntad de la Corte,y qua- 
tro Bracos della,c(latuye,y or
dena , que los íalteadores de ca
minos , ó ios que robaren en 
dcfpoblado, por el primero hur 
to ayan de fer, y fean condena
dos a muerte natural.

DclosReceptores de 
los dineros,y hazienda de las 
Generalidades del Reino , v 
Vniuerridadcs.

■ óaoqe. '
A V N Q_y E efla difpueílo 

i * por Fuero, que fe puedan 
hazer cxeeucionespnuilegiadas 
contra los Adoainiflradorcs, b 
Arrendadores de lasGeneralida- 
des del Reino, y Recep tores de 
la hazienda,y dinero de lasVm - 
uerí]dades,por no eftar prouei- 
do de remedio fuficiente.SuMa 
gefiad,de voluntad déla Corte,

y quatro Braqos della,eflatu ye 
y ordena, que los Diputados 
del Reino,alosquefuerendeu. 
dores por razón de alguna ad-. 
miniñracion, arrcndacion, co
lección,b en otra manera de al- 
gunacantidad quebuuierenrc. 
cibido porcaufadélaadminif- 
tracion de las dichas Generalida 
dcs,b precio .de los arrendamié- 
tos,fi fenecidos aquellos, b cú- 
plido el termino de las pagas, 
no las hizieren conforme di
chos planos,tengan obligación 
de hazer las execuciones priui- 
legiadamente, y demas diligen
cias de juñicia , que fueren ne- 
ceífarias contra dichos deudo
res, para cobrar dcllos las canti
dades de dinero,que por dichas 
admimrtracion, colección, b ar
rendamientos deuicren,fin po
der darles pla^os.terminos,tié- 
pos,ni dilaciones,ni componer 
las deudas, ni hazer enmiendas, 
ni refacciones,en mas cantidad, 
forma , calos, y tiem pos de los 
expreíTados en los Fueros, y 
AóloadeCorte^n pena de pri* 
nación perpetua de jos Oficios 
deí Reino,y perdimiento de los 
fakrios reípeótiuffsy para po
der hazer parte, y acuíar a los di 
dios, lo fean los Procuradores 
del Reino, y qualquiere fingu- 
lat de aquel, aplicando al acu

la-
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fadór la tercera parte del Tala- 
riode los Diputados contrátíi- 
nientes, y las dos a las Genera
lidades , y conami dcl Reino^y 
en cato que dichos iDiputadps 
huuierfin ya cobrado fus fala- 
rios, A aya de hazer exee ación 
priuikgiada en los bienes de 
aquellos, rcfpeétiuc, muebles, y 
litios, no obfláte firma,ni otro 
empacho alguno jurídico,bfo 
ral; la qual execucion la pueda 
pedir dichos acufadorcs en la 
Real Audiencia , b Corte del 
lufticia de Aragón.

OTROSI, fu Mageflad, de 
voluntad de la Corte, y qua- 
tro Prados della, eftatuye, y 
prdena, que los Adminiílrado- 
res, Coleótores, b Arrendado
res de los dineros, bienes, y ha- 
zienda de las Vniueríidadcs del 

’ Reino, que con color de admi- 
niílracion, arrendamientos, b 
oficios ,b qualquiere dellos, y 
en qualquierc manera huuieren 
recibido en fu poder dineros, 
hazicnda,b bienes algunos, per 
tenecientes en qualquicre ma
nera a dichas Vniuerfidades, y 
no las pagaren, y reftituyeren 
cumplidos los plazos, y térmi
nos, dichas Vniuerfidades los 
ayúde executaren la forma fo- 
brcdicha,refpeéto de la hazienr- 
da del Reinos prohibiendo, co

mo fe prohíbe a los Turados, y 
Concejo^, la facultad de pot&i^ 
dar tiempos, plazos, Compo
ner, b remitir dicbas.déudas, b 
reftituciones ,To las penas ex- 
prefTadasen refpcéio de los Di- 
putadesdeliptófcBtc Reino 5 y 
fean paree legitima para inflar
las,y pedirlas en laRcal Aúdiert- 
íia,b Corte del lufticia de Ara- 
gon, el Procurador,b Procura
dores de dichas Vniuerfidades 
refpcétiue, b qualquicre fmgu- 
lardcl Reino, aplicando de lo 
que fcfacare de dichas penas, la 
tercera parte, para el acufador, 
y las dos reñantes, al común de 
dichas Vniuerfidades, b qual- 
quiere dellas.

De los Cofejeros de 
la Real Audiencia.

POR auer fuccdido muchas 
vczcs,quepor no tener po
der los Confcjeros de la Real 

Audiencia para prender algu
nos delinquentes,no fehan prc 
dido, yfermuy conuinicntc, 
tengan facultad para poderlo 
hazer: Su Mageflad, de volun
tad de la Corte, y quatro Bra
cos della, cñatuye, y ordena, 
que los dichos Confcjeros de 
la Real Audiencia,b qualquierc 
dcllos, puedan prender en fra-

M gan-
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gancia,b con apcHidoaqua- 
Icíquiere perfona, b perfonas 

-de qualquicr citado»,calidad, b 
ccpwM^iottaftfdfeaWi y a la pcr- 
tona, b perfonas que fcrcfiftic- 

-ren a dichos Cóníejejos$ pue
dan aquellos, botro deHos

■■ caufarks íefiftenciiVy ios que 
lá hizidran, fcruc-ufldos, como 
hecha
Reales^üp 8^ ■'-> íd sh r ■ 

T.5b^toibb faEZitébQq Gr, laisd.

De la liberación de 
los prefos fin coilas.

SViM9geílad,de voluntad de 
ly.@yrte , y quatro Bracos 
ddlaigcilatuyc , y ordena, que 

ficmpre,y quando qualefquic- 
rc luezes del Reino , mandaren 
librar de las cárceles a qualef- 
quierc prefos fin Coilas por fer 
pobrcsryfc entienda no aucrde 
pagar coilas algunas de carcc- 
Iagc,y los Alcaides, Carceleros, 
b Llaneros,quci» lo fobredi- 
chochotrauiniereo,puedan fer 
acuíadoscoino Oficiales delin- 
quemes,a inflada de qualquict 
Ungular del Reino. 1

De la prohibicio de la
faca de la moneda del Reino.

PO R la frequencia que ha 
auido , y ai en facar defle

Rcicroi, para los de Frauda, b 
Principado de Biarne, oro, b 
plata en mafa, b en moneda,pie 
dras precio fasv b perlas de quaL 

. quicr calidad qú<?ícati,en gran
de perjuizio de los naturales 
del,pues empobrededofe ellos, 
fe enriquezco los cflrangcros: 
Para cuitar los daños quédelo 
fobrcdicho reinita: Su Magef* 
tad, de voluntad déla Corte, y 
quatro Bracos della,cñatuyc,y 
ordena, que el Procurador Af- 
trióto de qualquicrc Vniucrfi- 
dad del prefente Reino, ayade 
acufar ante la Real Audiencia, 
Corte del lufliciade Aragón, 
b luezes ordinarios compacten 
■tes, a qualefquicrc perfonáqib 
perfonas que facarcn, b huuie- 

-ren facado del prefente Reino 
por qualquicrc parte, b Reinos 
para los de Francia, Principado 
de Biarne, oro, b plata labrada, 
b en mafa,b en moneda, perlas, 
b piedas prcciofas, y fe pueda 
proceder contra los tales acuti
dos’ b quc fe acufaré por la fo- 
bredicha caufa, por el Procura
dor Fifcal, o Aflridto por via 
de Enquefta, bqiefquifa, y aya 
de fer, y fea probanza legitima 
para dichos dclidtosjaquefe 
hiziere por tcfiigos,b otros in
dicios practicados, y admiti
dos en el Reino, fin que fean

• nc-
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necdrarias otras mayores ni 
ínas coflcluyentcs probanzas:/ 
lo mefmo íc aya de entender 
contra¡Qs«j<|iunieren lacado al 
gunadclas cofas arriba dichas, 
aunque aókualmcntc no ayan 
fido halladas có fu poder, y en 
qualquíerc de los dichos cafos 

dosdelinqucntcs aya de perder, 
y pierdan todas, y qualefquie- 

irecofas de las arriba dichas, que 
íacten halladas en fu poder,que 

4a!s facauan defte Reino para 11c*- 
uarlas a los de Frácia, y los que 

ilashuuiercn facado el juña va
, Iar,b eítimacion dellass para cu 

reftitucion, b cobranza fe 
•ayan de exceutar priuilegiada- 
órpéte todos los bienes, afsi mué 
bles,como fitios,créditos,y ac
ciones del delinquen ce, b delin 
quentes, que a lo fobredicho 
contrauiniercn,no obñantc fir 
ma, ni otro qualquiere recurfo 

¿jurídico# niforal, y los que afsi 
enntrauinieren a lo dicho,pue- 

■ ala fer códenados haMpena de 
muerte natural inclufiuejegun 
conílare por los méritos délos 
proccíTos que cóntráLdlos fe 

. hizieren pKlpe fentencia,b fen- 
tencias dadás , b pronuncia- 

sidas por los luezcs de dichos 
fproceíTos , fe ayan de cxccu- 
tar por ellos, fegun , y como, 
y en la forma que fe executa 

en las demas fentencias crimi
nales, y por los Fueros del prc- 
fente Reino cftá difpueño,

OTROSI, (ccftatuye, y or
dena, quepara acufar a los que 
contra tenor del prefente Fue
ro facaren ,'b huuicren facado 
oro, b plata , b las demas cofas 
arriba dicliás , fea parte legitima 
qualqtii^ foigulardel Reino; 
y que délas cofas que^fucren 
halladas en poder del delinquc- 
te, b la eílimacion de las que 
huuiere facado, coforme la exe- 
cucion que para ello de fus bie
nes íé huuiere hecho#fc ayan de 
hazer tres partes iguakslaplica- 
deras; la vna para el Regio Fif- 
co;la otra para lasGeneralidades 
del Reino, y la tercera para el 
acufador.

OTROSI, fe eftatuye, y or-’ 
dona, que todo lo arriba dicho, 
-fe aya de entender, y exceutar, 
no folo cQntra ¡os que perfq- 
n almen te facarcn, b huuieren fa 
cado lascofasarriba dichas,b al
guna dcllaspíino tambicn con
tra los que dieren, b huuicren 
dadoconfejo, fauor,bayuda 
para facar qualquiere de las di
chas cofas; y pata ocupar;y to
mar en frao la dicha moneda, y 
demas cofas, fea auida por per- 
fona legitima qualquiere (in- 
gular,aísi natural,como cftran- 

ge-
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gera delprcfente Reino,fin que 
lo dicho fe pueda impedir con 
pretexto de licuar paflaporte 
del Lugartiniente General,bRe 
gente la General Gouernacion^ 
en fu cafo, quedando para todo 
lo demas en fu fuerza,eficacia,y 
valor lo diípucfto por el Fuc- 
ro,debaxo el titulo de prohibi
ción de la faca de la moneda, 
oro, y plata del Reino,eílablc- 
cido en hs Cortes de Barbaftro, 
y Calatayud del año mil ícifi* 
cientos veinte y feís.

Forma para teñificar 
los difinimlentos, apocas, y 
cancelaciones.

LOS in frumentos de difini - 
mientos, apocas, y cancela
ciones, no eflá dirpüéfto fe fir

mé por las partes otorgantes, y 
ppr fereferituras de tanta con- 
fideracioniSu Mageftad,de vo- 
Jútad de la Corre,y quatro Bra¿ 
qos della, eftatuye, y ordena,q 
lo$ dichos inftrumétos dedifi- 
nimientos, apocas,"y cancela- 
cionesjfe ayan de firmar,yfubfr 
crjuir por las paites otorgantes, 
y teftigos,y quceflcn compre- 
heqdidos en la diípoficion del 
Fuero, tu. Forma para teftifi^ 
car las aSíos, del año m'il qui
nientos veinte y ocho. Y fidi-

chos inRrumentos no cfluuie- 
Ten firmados,fean nulos. ■

Délo que citan obli
gados los Notarios de eferi- 
uir de fu manó en Los Pro
tocolos.

PARA cuitarlas falfias que fe 
pueden cometer en los Pro 

otqcolos: Su Magcflad, de vo. 
Juntad de la Corte , y quatro 
Bra^o delh-, éíiatUyc, y orde
na, que lasNotarios tengan o- 
bligaeion de aqui adelante en 
los adiós,y efenturas que con- 
linuaren en los Protocolos cf- 
criuir de fu propia manólas dos 
primeras lineas dellosjafecha,y 
calcdario, y nombres de los te- 
fiigos,no obítantc qualefquic- 

t c  abufos,y cótrarios vfos, que 
harta aora fe ayan practicado; y 
«I Notario que no obícruare,y 
contrauiniere a lofobredicho, 
pueda feraculádócomoOficial 
delinqüentc.

■ ■ ■ ' '

De la nominación de
- los Obifpados, y otras Prc- 
lacias, y prouifion de Enco- 

' miendas.

A VIENDOfuplicado laCor 
<>tc General a fu Magcftad 
fucile ícruido de hazer merced

acf-
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a elle Reino, que todas las Pre* 
lacias Eclefiafticas,y Encomien 
das de las Ordenes Militares, 
que ay eñ efte Reino, fe nom, 
bralTen.y proueyeden co natu
rales del : y fu Mágeftad por fu 
Real Decreto , concedió cita 
merced a la Corte General: En 
execucion de aquella, de vo-< 
lunrad de la Corte, eflatuye, y 
ordena, que de aquí adelante 
aya de nombrar fu Magcñad 
en todos los Obifpados, Aba
días, Prioratos, Prelacias (ex
cepto el Argobifpado de Zara
goza) y proucerlas Encomié- 
das de las Ordenes Militares q 
ay en cftc Reino,en naturales,/ 
no en naturalizados en el; y no 
obftante, quecñadadalaEneo 
mTcnda mayor de Alcañiz, a 
Doña luana de Bclafco, fene
cida la vida de aquella,fe aya de 
comprehender, y cfté compre- 
hendída en la difpoficion deílc 
Fuero.-y la Encomienda mayor 
de Montalban déla Orden de 
Santiago,fe aya de prouccr def- 
de luego en natural,y no natu
ralizado en cite Reino: y cílo, 
y codo lo fobredicho, aya de 
(er,y fea,haRalas primeras Cor
tes, y vkimo aótode aquellas, 

que fe celebraren en 
cftc Reino.

Que las penfiones fo-
- brc el Ar^obifpado, y Obifc 

pados,fcdéna naturales.

SV Mageñadide voluntad de 
la Corte , y quatro Bracos 
dclla,eftatuyc,y ordena,que las 

pen fiones Cobre el Arcobifpa- 
do de la Ciudad de Zaragoza, 
y Obifpados, Abadías, y demas 
Prelacias del Reino, no fe pue
dan dar, pi den de aquí adelan
te , fino a naturales del, y no a 
naturalizados. Y que afsienla 
obferuancíadefto, como en las 
demas penfiones Cobre otros 
qualefquierc Beneficios, fe ob- 
feruen, y guarden las difpofi- 
ciones Ferales debaxo el titulo 
Di Pralaturit. Y qucfebuel- 
ua, como fe buelue a renouar el 
Adtode Corte hecho el año de 
mil quinientos quarenta y fie» 
te, acerca de fuplicar a fu Santi
dad la confirmación dcllo, co
mo fe dize, y contiene en el di
cho Fuero de Prejaturis, fobre 
lo qual fuMageflad,por me
dio de fu Embaxadorefcriuaa 
fu Santidad.

Que los Oficios del 
fucldo, fe den a naturales del 
Reino. "

SV Magcñad , de voluntad
N de
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de la Corte , y quatro Bracos 
della,cftatuye,y ordena, quede 
aquí adelante todos los Oficios 
del fueldo de los Prefidios deí- 
te Reino,cuya paga,y nomina
ción haze fu Mageñad,ayan de 
proucerfe, y íc prouéan en na
turales,y no naturalizados del, 
y eflo ha ña las primeras Cor
tes, y vltimo a¿tó de aquellas 
que fe celebrarSh cn'eñc Reino.

De Placas en di- 
ucrfos Con Tejos para natu
rales.

Conociendo fu Mageñad 
éPáfcctocon quelos nata 
rales diñe Reino le han ferui* 

doy firuen en las guerras con
tinuadas de la recuperación de 
Cataluña, y lo que en las con- 
quiftas de los Reinos,y Islas de 
la Corona, y otros déla Mo
narquía, obraron a viña de los 
Serenifsimos Reyes fus Proge
nitores. Dcfeandó con Angular 
grandeza premiar los naturales 
deñe Reino.- Su Mageñad,de 
voluntad de la Corte,y quatro 
Bracos della, cñatuye, y orde
na,que los Confejosdeí Cola
teral de Ñapóles, Santa Clara, 
la Camara déla Sumaria en el 
de Sicilia, en el Senado de Mi
lán^ en los Magiñrados ordi

narios, y extraordinarios, y en 
qualcfquicre nueuos Confejos 
que en dichos Reinos, y Eña- 
dos,y el otro dellos fe introdu- 
xeren. Y afsi mefmo en las Au
diencias principales del Piríi, y 
Nueua Efpaña,aya vna Pla^a 
en cada vno de dichos Tribu
nales feñalada para Aragone- 
íes, verdaderamente naturales 
deñe Reino , y no naturaliza
dos : y en dicho Reino de Ña
póles dos Prcfides de Prouin- 
cia 5 V en las del Pirii, y Ñueua 
Efpaña,dosgouicrnos, vno en 
cada vna:y que prouccra todas 
las dichas Placas, y Oficios, y 
cada vno dellos, fiempre que 
vacaren , en otros Aragonefcs 
naturales, y no naturalizados, 
como dicho es 5 y eño haftaf|s 
primeras Cortes, que en eñe 
Reino fe celebraren , fi quiere 
baña el vltimo aéto dellas.

OTROSI,fe cñatuye, y or
dena, queen el Confejo R. S. y 
S. deña Corona, aya de auer 
perpetuamente vn Confejero 
decapa, y efpada , natural deñe 
Reino,y no naturalizado en el, 
y en alguno de losConfejos de 
fu Real Corte.

í'otT*.T--

De las medias annatas

SV Mageñad de voluntad de 
la
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Ja Corte,y quatro Bracos della, 
cftatuye,y ordena,que de aquí 
adelante de todos los Oficios, 
cuyosíalarios, y emolumentos 
rcfpedtiue, fe pagan por el Rei
no , b Vniucrfidadesdél, no fe 
pueda pedir, ni licuar direéta,ni 
indireótamentc el drecho de me 
dias annatas introduzido, ni o- 
tro,ni mas falario,que el acorta 
bradodar por el drecho del Se
llo,bcxpedicio délas prouiíio- 
ncs.Y afsi mefmo cñatuye,y or 
dena, que de todas las mercedes 
que fu Magcñad hizicre en ci
tas Cortes a qualefquicre Cuer
pos, Colegios, Vniuerfidades,b 
fingulares dd,no fe pida, ni lie» 
lie media annaíat

Del Virrey eílran^
gero.

SV Magcñad de voluntad de 
la Corte, y quatro Bracos 
della^ftatoyCjy ordena,que en 

los cafos que alias conforme a 
Fuero, fu Magcñad puede no- 
brarVirrey,b Lugartinicnte Ge 
neral fuyo en eñe Reinólo puc 
da nombrar a fu libre voluntad, 
y fus Succeflbrcs, natural,b ef- 
trangero del prefente Reino, 
como mas fea de fu Real ferui- 
ciojy cño lia ña las primerasCor 
tes $ y primer Aóto dolías, que

dando fatuos, y fin perjuizio 
los drechos de fu Magcñad, y 
de fus SucccíTorcs,y del Rcino^ 
fin que por dichas nominacio
nes fu Magcñad pueda adqui
rir mas drecho del que tiene, ni 
el Reino perderle, ni fer traído 
en conícqueocia.Cpn cfto em
pero,que fi fuMageñad duran
te el dicho tiempo,no nombra
re para eftc Reino Virrey natu* 
ral,aya de tener,y tega emplea
do vn natural,y no naturaliza- 
doffin que los hijos,ni defeen- 
dientes de los naturalizados, fi
no huuicré nacido en eñe Rei
no , con pretexto de la natura
leza de fus Padres ib Abuelos, 
puedan fer auidos por natura
les J ni los que fe naturalizaren 
en eñe Reino, en vno de los 
Virreynatos de Italia,Ccrdeña^ 
Valencia^Cataluña, Nauarra,el 
Pirii^NucuaEfpaña, ben vno 
de los Oficios de Mayordomo 
mayor de fu Magcñad, b de la 
Reina nueñraSeñora, b de Su
miller de Corps, Calador ma
yor,b Cofcjero de Eñado.Yen 
cafo queauiendo Virrey eñran 
gero,fuMageñad no nombrare 
vn Aragonés,como eftá dicho, 
en vno de los cargos,y oficios, 
b auiendole nombrado murid- 
re,b renunciare^ de otra mane 
ra vacare,fi fuMageñad no bol 

uic-
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uicre.a prouccr, y nóbrat otro 
Aragonés,en vno de los dichos 
cargos,y oficios,tégan obliga
ción los Diputados del prefen- 
tcReino,de hazer requcñaa! 
Prefidentc en la Real Audien
cia , para que fu Mageftad lea 
feruido de nombrar vn Arago
nés natural,y no naturalizado, 
hijo,ni defcendiente de tal, co
mo arriba efia dicho,en vno de 
los dichos cargos, y oficios dé- 
tro de quatro mefes,contaderos 
deldia de la dicha requefla: Y 
paffados aquellos, fi fu Magef- 
tad no nombrare,puedan, y ten 
gan obligación los Diputados, 
requeridos, b no requeridos de 
fahra la defenfa dclla, y como 
cofa de contra Fuero por los 
remedios focales,hazer diligen
cias,harta poder impedir,y im
pidan al Lugartiniente General 
el cxerciciodc la jurifdicion : y 
fi los dichos Diputados no lo 
hizicrcn afsi, puedan fer acufa- 
dos por qualquicre Vniuerfí- 
dad,b fingular del Reino,y có- 
denados,como Oficiales delin- 
quentes,a perdición defalarios, 
y priuacion de Oficios del Rei
no por tiempo de ícis mefes.

De las calendatas de
lasComiísiones.

SVMagefiadde voluntad de 
la Corte, y quatro Bracos 

della,ertatuyc,yordena,que los 
NotariosComiflarios,en lasef- 
crituras que como tales facaren, 
ayan de calendar,y calenden las 
Comiísiones 5 y que eflandolo 
en la fignatura,nofeaneceíTano 
exhibirías en proceflb.

Del Porteradel Co- 
fejo del lurticia de Ara
gón.

POR aufentarfe en muchas 
ocafioneslos Porteros or
dinarios de la Corte del lurticia 

de Aragón,faltan Minifirospa- 
ra exccutar las prouifiones de 
jurticia.Por tanto,fu Magertad 
de voluntad de la Corte,y qua
tro Bracos dena,crtatuye,y or
dena,que Bernardo Puymayor 
Portero en la puerta del Confc- 
jo de la Corte del lurticia de 
Aragón,y los que dicho Oficio 
tuuiercn,puedan hazer qualcf- 
quiere diligencias en aufencia,b 
enfermedad de los Porteros or
dinarios de la dicha Cortejy cfr 
toen Zaragoza, y fus Barrios: 
y que el Corredor déla Corte 
del lurticia de Aragón , que es 
BartoloméSoro,pueda, duran
te fu vida tan folamentc,en Za
ragoza , y fus Barrios hazer las 

di-

M.C.D. 2022



C2eíarauguít2e,M.DC.'XLVL s)
diligencias como los Porteros 
ordinarios.

De la nominación, y 
Eolias de Lugartinientes dé 
la Corte del lufticia de Ara
gón.

rEG V N diípoficion ForaL 
kJIosLugartinientcs de laCor 
te de! lufticia de Aragón que 
oi firuen,no podrían continuar 
en fus Oficios 5 fino fueíTen dé 
nueuo nombrados: y en confia 
deracion de las buenas partes,y 
fatisfaccion con que firuen los 
Oficios de los Lugartinientcs 
ordinarios, los Doótores Ge- 
r^gimoManuel del Caluo,LuiS 
de Exea, y Talayero, Miguel 
Perez de Nuevos Juan Antonio 
de Coftas, y Órencio Luis Za
mora: Su Mageftad > de volun
tad de la Corte, los nombra ert 
Lugartinientcs ordinarios déla 
Corte del lufticia de Aragón, 
Y porque íegun difpoficiones 
ForalesTu Mageftad,ha,y deue 
proponer onzc períonaslurif- 
tas, para que de aquellas cada 
vilo de los Bracos elija dos: Y 
dichas ocho perfonas aísi elec
tas y nombradas por los qua- 
tro Bracos, ayan de quedar, y 
queden iníaculadas, para los fi-^ 
nes,yefe¿tos difpueftosen el

Fuero de hs Cortes de Tarazó* 
na del ano mil quinientos no- 
uentaydos,en la rubrica del 
Oficio de los Lugartinientcs de 
la Corté dcfTufticiade Aragóf 
y lo*s tres roñantes aya de que
dar, y qüeden infáculados en 
otra Eolia a parte^para que aca
bada la primera, y no antes, ic 
aya de hazer, y haga extracció 
de la icguda,para los fines,y efe 
¿tos cotenidós en dicho Fuero, 
Y porque iu Mageftad propu
fo a los quatro Bracosonze Iu- 
tiftas: A iaber es, los Dodores 
Felipe de Bardaxi,Diego de Ve 
ra, y Abarca, Gerónimo Carri
llo,luán de Bidós, luaChriioi- 
tomo de Bargas > loieph Eipa- 
ñol de Ñiño, Manuel Caba- 
nasjPedro Berdun, Raymundo 
de Soria , Bartolomé de Arme
lla, y Gaipar Cabero de Éipi- 
hoía: de los cjualés onze lurii- 
tas, por iu Mageftad nombra
dos,los quatro Bracos de laCor 
te General del preiente Reino, 
¿n virtud de las diipoficiones 
Ferales hizieron nominación y 
elección de los ocho infraicrip- 
tos. Por el Bra^o de la Iglefia, a 
los Dodores Felipe de Barda
xi , y Diego de Vera.y Abarca. 
Por el Braco de Nobles, a los 
Dodores Gerónimo Carrillo, 
y luán de Bidos. PorelBra^o

O de
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de Cauallcros Hi jofdalgo,a los 
Doétores luán Chrifoñomo de 
Bargas, y lofeph Eípañol de 
Niño. Y por el Bra^odeVni- 
ücr(idadcs,a los Doctores Ma* 
nuel Cabañas,y Pedro Berdun*, 
los quales han de quedar,y po- 
nerfe infaculados por losDipu- 
tados del Reino en la primera 
Bolfa de los Lugartinientes: Y 
enh fegunda , para los fines, y 
efectos contenidos en los Fue
ros del Reino , han de quedar 
infaculados, cimburfados por 
los dichos Diputados los Doc
tores Raymundo de Soria,Bar- 
tolomc Armella, y Gafpar Ca
bero de Efpinofa.

Derogación de la in
habilidad de los Molefes.

SV Mageftad , de voluntad 
de la Corte,y quatro Bra

cos della, derogando el Fuero, 
y Acto de Corte que fe hizo en 
las Cortes de Barbaftro , y Ca- 
latayud, de la inhabilitación de 
los Molefes,eBatuye,y ordena, 
que no obftante dicha difpofi- 
cion, puedan entrar en Cortes, 

dichos Molefes, como fi di
cha inhabilitación no 

fehuuierahc* 
' h cho.

Aumento de (alarios
• delosIuezesdelaReal Audio 

cia>Lugartinientes dé la Cor 
te del luílicia de Aragón,D¡ 
putados del Reino, y otros.

C V Mageftad,dc voluntad de 
^la Corte,y quatroBra^os de- 
lla5cftatuye,y ordena, feaumen 
ten los falarios del Regente la 
Real Chancilleria , del AíTeíTor 
del Regente la General Goucr- 
nacion,de losDD.de la Real Au 
diencia,Ciuil)y Criminabdelos 
Lugartinientes déla Corte del 
luílicia de Aragon5delos Dipu 
tados del Reino, dadoles todos 
los años a cada vno de los arri
ba nombrados , cien libras la- 
queías 5 y afsi mefmo al Secre
tario de la Diputación, treinta 
libras,a mas del falario, y al Li- 
mofnero de los pobres prefos 
de la Cárcel de los Manifefta- 
dos, quinze libras en cada vn 
año:al Solicitador délos po
bres prefos de la Cárcel de los 
Manifeñados, nueue libras en 
cada vn año: al picador de ca- 
uallos, que refidiere en la Ciu
dad de Zaragoca, cinquenta li
bras en cada vn año, y que di
chas cinquenta libras dcfde lue
go las aya de cobrar,y cobre 
Saluador de Pradas, durante fu 
vida. Y todos los aumetos aqif

ex-
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expreflados,excepto el aumen
to de Saluador de Pradas, no fe 
puedan, ni ayan de cobrar, ni 
pagar, harta fenecido el Serui- 
cio, con que el Reino firuea fu 
Mageftad en eñas Cortes.

Que no fe prefenten 
firmas á los ComiíTarios de 
Greuges,nombrados por los 
quatro Bracos.

POR fer muy judo, que los 
ComiíTarios de Greuges, y 

perfonas n5brad.as por los qua 
tro Bra<;os,y la Corte General, 
tengan la mefma autoridad,po 
der.y facultad enel exercicio de 
fusComifsiones.que tiene toda 
la CortcGeneral.y que fu jurif- 
dicion no fe pueda impedir, ni 
fufpendcrpor impediméto al
guno, quanto quiere priuilegia 
do fea-. Su Mageftad, de volun
tad de la Corte , y quatro Bra
cos della , eftatu'yc, y ordena, 
que a los ComiíTarios nombra 
dos para decidir, y determinar 
losGreuges,ni a alguno dellos, 
no fe les pueda prefentar fir
mas,q inhiban,y embaracen el 
cxercicio de fus Comifsiones; 
antes bien ,no obftante aque
llas , de qualquierc genero que 
fean, puedan proceder en fus 
Comifsiones, hafta dar fenten-

cia, y fu deuida exccucioh in- 
dufiuCj

Del tiempo que han 
de durar los Fueros tempo
rales.

POR auerfe conocido por la 
experiencia, la vtilidad que 
hareíülcado para la buena ad- 

miniftracion de la jufticia de la 
obferuancia de losFueros tem- 
poralesjcftablecidos en las Cor 
tes en efte Reino celebradas: 
Su Mageftad,de voluntad de la 
Corte,y quatro Bracos della, 
eftatuye, y ordena, que todos 
Jos Fueros, y A¿tos de Corte 
temporales, cdntenidos en los 
nueue libros de losFueros,y los 
hechos en las demas Cortes del 
Reino, que han eftado prorro
gados , y durado hafta las pre- 
fentes Cortes, duren, y queden 
prorrogados hafta el vltimo 
Aóto del vltimo Solio de las 
primeras Cortes q fe celebraré 
en el prefentcReinoiy afsi mef- 
mo quedé prorrogados losFue 
ros hechos en las Cortes del 
ario mil feifeietos veinte y feis, 
tit.de U declaración,y aplica
do de ardí dos,y aumentos del 
derecho del General,,en quáto 
no fueren los fobredichos Fue 
ros, y AóYos de Corte contra

' rios 
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rí os a los eftablccirlos en las prc 
feotes Cortes»los guales fe aya 
deobfcruar.y obferuen.noob- 
fiantes qualefquiere abufos, y 
contrarios.vfosjy de dicha pro 
rrogacioo.fe exceptan lús Fue
ros de dicho año mil feifcien- 
tos veinte yfeis,debaxo las ru- 
bricas:prohibicion de entrar,y 
vender texidos: el de Concor
dias en cenfales de expulfion 
de Morifcos.y el A¿to de Cor
te,fo la rubrica, declaración-, y 
aplicación de arbitrios , y au
mentos de drechos del Gene»

ral; de la oferta y feruicio; en 
el qual tán folameté fe prorrue- 
ga, y efté prorrogado lo dif- 
puefto acerca de los drechos 
del General, de entradas, y fali- 
das de las mercaderías en elRei- 
no, quedando los Confejeros 
de la Audiencia Real, Ciuil, y 
Criminal en el íef, y oficio en 
que eftauan al tiempo de la 
conuocacion de las prefentes 
Cortes,referuando a fu Magef- 
tad la facultad que tiene de mu 
dar aquellos,Gemprc que le pa
reciere.

ACTVS
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ACT VS CVRIARVM, 
PER CATHOLICAM.ET RE- 
GIAM MAIESTATEM DOMINI NOSTRI

PHILIPPI REGIS ARAGONVM III. 
IN DICTIS CVRIIS ^DITL ■

Facultad áGeronimo 
deTrifl, de poderaíumirfca 
la Eolia de Caualleros.

T Mageftad , 
de voluntad 
de la Corte,y 
quatro Bra
cos della, ef- 
tatuye, y or

dena,que a Gerónimo de Triñ, 
vezinode la Villa de Magalló, 
fe le dé facultad de poder fer 
afumidoala Bolfa deCaualIe- 
ros Diputados, y demas Bol- 
fas de los Oficios del Reino de 
dichosCaualleros, noobftante 
la prohibición que tienedefer 
afumido.por la difpoficion del 
Fuero, itt. aumento de redoli- 
nos en tas Solfas de la Diputa- 
cion,hecho en las Cortes de Ca- 
latayud,ano i6z<5.

Nominación de Te
niente de Alcaide de la Di
putación.

SV Mageftad de voluntad de 
la Corte, y quatro Bracos 
della, nombra en Teniente de 

Alcaide de la Diputación a Mel 
chor Martínez Nobella, para 
durante la vida de aquel , con 
todos los prouechos, emolu
mentos,y honoresa dichoOfi- 
cio tocantes, y pertenecientes. 
Y quiere,y ordena, que los pa
tios,y habitaciones de la Djpu. 
taci5,eftcn a difpoficion del di
cho Melchor Martínez miétras 
aquel viuiere,y no fe le puedan 
quitar aquellos, ni parte de la 
habitación de dichas Cafas de 
la Diputación, excepto, que (i 
Geronimode Naya Alcaide de 
dicha Diputació perfonalméte, 
con fu cafa, y familia viniere a 
viuir a dichas Cafas,y viuiendo 
el en ellas, tenga obligación di
cho Gerónimo de Naya Alcai
de de dichas Caías, de dar habi
tación inficiente,al dicho Mel
chor Martínez, afsi para el, co
mo para fu familia. Y no vinié-

P do
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do el dicho Gerónimo de Na
ya a viuir en ellas, corra , y fea 
toda la habitación de dichas Ca 
fasdela Diputación por q#en- 
ta de dicho Melchor Maitinez 
Nobeila, quedando , y fiendo 
fiemprc los Patios de dicha Di
putación , a dilpoficion del di
cho Melchor Mactinez Nobe- 
11a,como arriba eflá dicho.

¿ tH r3»b níb V? ti d é  zst 
De las IJmofnas a

Conuentos.y Hoípitalcs.

De s e a n d o  acudir, íegun 
la pofsibilidad del Reino, á 
focorrerlas ncceísidadcs délos 

Conuentos,y Hoípitales: Su 
Mageftad , de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos della, 
eñatuye,y ordena,queamas de 
las limofnas difpuedas ya por 
Fueros, y Adíes de Corte , fe 
den a los Hoípitalcs de Niños, 
y Niñas de la Ciudad de Zara
goza , feis fardeles de liento en 
cada vn año.

ITEM,a la Abadefa,y Mon
jas de Moncon,quc oy rcfiden 
en la Ciudad de Zaragoza,qua- 
trociétas libras laquefasen qua 
tro años , cien libras cada vn 
año, fi tanto tiempo cRuuic- 
ren en la Ciudad de Zaragoza.

ITEM, al Conuento de Ca
puchinos de la dicha Ciudad, 

dos fardeles de lienzo,el vno de 
lienzo a propofito para laSa- 
criília , y el otro para la Enfer-* 
meria,por vna vez.

ITEM, al Cóutntode Aba» 
defa, y Monjas Capuchinas de 
la dicha Ciudad de Záragoca, 
dos fardeles de lienzo cada vn 
año/i los pidieren»

Déla facultad de fa- 
car cien cahizes de trigos y 
treinta arrobas de azeite,pa
ra el Conuento de Monjas 
de la Concepción de la Villa 
de Agreda.

SV Mageftad?de voluntad de 
la Corte, y quatro Bracosj 
della,ertatuye,y ordena,que las 

Abadefa, Monjas, y Conuen
to de la Purísima Concepción 
Francifcas Defcal^as déla Villa 
de Agreda del Reino de Cafli- 
11a , puedan facar cada vn ano 
defte,para fu fuñento,haña cic 
cahizes de trigo, y treinta arro
bas de azeite: a faber es, fiendo 
de losAutos, y rentas de las he
redades,^ para dicha fundación 
fe han agregado, ó agregaren 
de la limofna quedes dieren, fin 
pagar drecho alguno a las Ge
neralidades dclprefcnte Reino, 
aduerando mediante juramen
to,con procura cfpecial quepa

. ra
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n cHo han de otorgar las Aba- 
dcía y Monjas, y Canaentó^ 
que [a cantidad de trigo, ó azci- 
te que facaránes de los frutos 
que tinen en ede Reino , b dd 
limoínas qué Ies han dado. Pe
ro fi el dicll-o trigo , b azeite [o 
compraren , b parte alguna de 
los dichos cien cahizesde tri
go, y treinta arrobas deazeite^ 

I tengan obligación de pagaj, y 
paguen el drecho a las Genera
lidades del preíente Reino: y (l 
lo fobredicho) b parte alguna 
dello no obferuaren^e entien-

• da fer fraoa las Generalidades 
dclprefente R^ino*

E)e la Franqueza de 
I ‘nVaroniá de Pina,y fus Lu

gares. -

POÉ. áúerréprereñtado LiVi-
11a de PiqgjyLügares de Al- 

Ícubierre, Monegrillo, Cinco
Oliuas, Sañago, Torres,y Bar- 
bues, queco las Cortes que ce
lebro el Screnifsinío Rey Don 
luán el Segundo en el aito mil 
quatrocientosTefenta y Vno, fe 
ksconccdib vn A¿to de Cor- 
te,en que les daua priuilegio de 
Franqueza, que es del tenor fi - 
guíente • El Señor Rey, moui- 
do por los muchos, y loables 
'cruiciosa fu Mageílad, y ala

Corona Real de Aragón, por el 
NobleMagnifico Don Arta! de 
Alagon , de quien fe dize fer la 
V>aronia0e Pina,y por los No
bles Progenitores fuyos , fe- 
chos^y preílados. Dé voluntad 
de la Corte General del Reino 
de Aragoní dá, y otorga por fí, 
y-fus fucceíTorcs, perpetuamen 
te a los Pueblos, y Vniuerfida- 
des de la dicha Villa dsPina , y 
Lugar de AJftibicrrc,Monegri
llo,Cinco Olidas,Saftago, To
rres, y Barbues,que (e dizen fer 
del Noble Don Artal de Ala- 
gohj y a todos los vezinos, y 
habitadores de la dicha Villa , y 
Lugares, y de cada vno delloSj 
Chriílianos, ludios;, y Moros, 
pfefentes,y que por tiempo fe- 
ran Franqueza , c inrhunidad 
por todos los bienes, y merca
derías Tuyas, y de cada vno de- 
Ilos j de leza, peage , pontage, 
mefurage, pefo, vfage, mojari- 
fazgó,aduana,ancoragc, y ga
bela,y de toda otra impoficion, 
y coflumbrcs Reales, nueuas, y 
viejas, eflatuidas, y eítatuiderasV 
quedezir, penfar,y nombrar fe 
puedan , en todas la Ciudades, 
Cadillos, Villas, y Lugares de 
fu Mageílad, por tierra, y por 
mar, y agua,dulze. Y quiere, y 
manda, que a todos los dichos 
Villa, y Lugares, y a cada vno

' dellos
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¿ellosconjuntamente,b de par 
¿ida, ó como quetran , les (cari 
dados Priuilegios de la dicha 
Franqueza , y inmunidad, por 
manera que eficazmente,y per 
petua les fcan obferuado?, no 
obftantes qualcfquieré vio , y 
vfos,a¿to,b aótos en contrario 
délas fobredichascofas, y cada 
vna¿ellas fechasjlos qualcspor 
el prefcn#ez^éto qu lerc íean de
rogados. Y por no Hallarte di
cho Aéto de Corte , y porauer 
confiado de infirumentos ori
ginales, que gozauan de dicho 
Priuilegio de Fráqucza; Su Ma 
geftad.de voluntad de laCorte, 
y quatro Bracos dclla,cfiatuye 
y ordena , que lo contenido en 
la petición íobredicha, fea aui- 
do por Adío deCorte,y Priui
legio de Franqueza, y que en 
fuerza del gozó de la Franque
za que en elA¿bodeCórte arri
ba n)encionadp fe contiene to. 
dos los vezinos,y auitadores 
de dicha Villa,y Lugares arriba 
mencionados, y cada vno de- 
11 os. ’

De la adminiítracion 
del hierro para la Parroquia 
de San Lorenzo de la Ciu
dad de Hucfca.

Mageílad,de voluntad de

hCorte,y quatro Bracosdella, 
eñatuye,y ordena,que a la Pa
rroquia dé San Lorenzo de la 
Ciudad de Hucfca,priuatiuamc 
te a todos los ve^rnoa, y habi
tadores de la dicha Ciudad, y a 
qualcfquieré otras perfonas,le
gan facultad de adminiñrar, b 
arrendar el vender el hierro en 
dicha Ciudad, fin que nipgújna 
otra, períona en aquella pueda 
vender,ni adminiñrar el hierro, 
fino la Parroquia de San Lorcn 
codo dicha Ciudad.

Que la Villa de Caí- 
pe tenga voto en Cortes, y 
dos Tcrucloscnla Diputa

. cion.

POR feria Villa de Cafpc de 
las principales deíle Reino, 

por lo que haafiftidoal ferui 
ció de fu Mageíl^ en las gue
rras dertos años: Su Mageflad, 
de voluntad déla Corte,y qua
tro Bracos dclla,cflatuyc, y or
dena ? que la dicha Villa tenga 
voto en Cortes,y dosTeruelos 
ch la Diputacioti en las Bolfas 
de Diputados,y demas Oficios 
del Reino, como las demas Vi

llas que tienen Tcruclo en 
la Diputación,y vo» 

to en Cortes.

Fa-
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Facultad a losDuques
■ de Villahermoía, para com

prometer,y concertar el plei 
todela Villa de Cofres del 
Reino de Nauarra.

SV Mageñad,de voluntad de 
la Corte , y quatro Bracos 
della,cn razón de lo que le ha- 

/¡do (uplicado por Don Fer
nando,y Dona Luiía Correa,y 
Aragón Duques de Villahcr- 
mofa, y Condes de Luna, acer
ca de poder comprometer, y 
tranfigir el pleito que licúan, y 
cftá pendiente en el Coníejo 
Real del dicho Reino de Na- 
uarra,con Don luán Manuel 
de Nauarra y Mauleon, Mar
ques de Cortes, fobre la dicha 
Valla de Cortes , fus términos, 
y jurifdicion, frutos, y rentas 
dellá. Atendido, que ha mas de 
fefenta y quatro años,que el di 
cho pleito eflá por fcntenciar, 
y otras juñas razones de con- 
ucniencia, que los Duques rc- 
prefentaron a fu Mageftad, y a 
la Corte, cñatuye, y ordena, y 
concede comifsion al Regente 
la Real Chancillcria, que es, b 
fuere,para que informado déla 
con-uefiiencia.de concertar, y 
extinguir el dicho pleito, con- 
ccdadecreto, y facultada los di 
chosDuques,parapor via de co

r promiíTo,b tranfáción,puedan 
concertar el dicho pleito con el 
dicho Marques de Cortes , no 
obñarites las chufólas de pro
hibición de agcoar, y priua- 
cion al qqc cóntrauiniere, con
tenidas en el mayorazgo que 
fundo Don Martin de Gurrca, 
y Aragón, Duque de Villahcr- 
mofa, biíabueio del dicho Du- 
que,por fu vltimo teftamento, 
y otras qüaleíquierc claufulas 
de las difpoíiciones de fus ante- 
ceíTorcsj con que el comprc- 
miífo fe aya de otorgar en vna, 
ó mas perfonas de las que han 
^Gítido en quaiquicre de los 
quatro Bracosdeflas Cortes 5 y 
que la cantidad que por tran* 
íacion , b fcntcncia arbitral, fe 
dieren a los dichos Duques,tan 
folamentc, fea parte legitima pa 
ra reccbirh la Tabla de los de- 
pofitosde la Ciudad de Cara* 
go^a: y que dichas cantidades^ 
íeayan de conuertir en vtilidaá 
del dicho mayorazgo , luyen
do, y redimiendo Ceñíales d¿ 
los impueftos,y cargados íobré 
los Lugares,y bienes que el di
cho mayorazgo tiene en cfle 
Beino: de manera, que las can
tidades de las luiciones no ex
cedan de a razón de veinte mil 
por mil, (¡quiere derenta de cin 
co por ciento. Y fi algunas lui*

Q ció-
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cioncs fe hiziercn en menor cá- 
tidad del principal de cinco por 
ciéntó, lo que fc grangcarc ce
da éñ beneficio del dicho ma
yorazgo para otras Júicioness 
las guales fe ayan de computar» 
arazonde veintemiípor mil, 
como feM dicho,íbgun loque 
fe pagare de penfipn por Con
cordia, ó en otráníánéra^ Y atíc 
para facar él dinetó" ele las lui
ciones de la Tabla', fea legitimo 
ioflrumento el que fe entrega
re a los Miniñros dclla de la 

' luición,b luiciones, y ello para 
entregar el dinero a las mefmas 
perfonas que lashuuieren otor 
gad^o a Procurador fuyo le
gitimo : Yen los ados de las 
luiciones, fe aya de confeíTar 
atier rcccbido las cantidades de
ltas dcldicho dinero déla Ta
bla. Y que los Duques, ni fus 
fuccíTores, en íu cafo, no fean 
parte para facar el dinero, ni 
parte alguna dél de la Tabla : y 
con que dcfptie^ de otorgada 
Ja eran faetón , o pronunciada la 
fencencia arbitral;, la ayan de 
loar,'y aprobar quatro perfo- 
ñas, vna de cada Bra0. Para lo 
qual fe nombran por el Bra^o 
Eclefiaftico, al Pdtor Domin
go Aznar, Canónigo de la San
ta Iglcfia Metropolitana de Za 
ragp^a. Por el Bra^o de No

bles, Don Martin de BafdaH, 
olim Bcrmudcz de Caflro, Mar 
quesee Cañizar, Por el Bra^o 
de CáÜalIcros Hijofdalgo,a luí 
Alaftuci. Y porclBra^o deVni 
uerfidades, al Dotor MiguclGc 
ronimb de Caftcllot, lurado en 
Cap de Zaragoza: con tilo, 
que íi alguno dcllos muriere, b 
feaufentarc déla Ciudad de Za 
rago^a, los que viuieren, b cf- 
tuuiercn prefentes , tengan la 
mcfma facultad. Y todo lo 
que por los dichos, Regente la 
Real Chancilleria,arbitro, bar
bitros, y perfonas nombraos 
refpeótiuamcnte hiziercn en ra
zón de lo fobrcdicho, fe obfct- 
ue perpetuamente^ T oCT' 
r ■ ■ d. Oír c?:; o)

Admiísion dcTerüé-
. lo en la Solfa de Prclado al

Prior de Santa Engraciado 
Zaragoza. , ,

POR fer el CoirucntodcSan- 
tá Engracia do la Ciudad de 

Zatigo^a fundación Real,y tc- 
nét Tbgarcs, y vafallos en el 
Reiñ’á: Su Mageftad, de volun 
tad de lá Corte .^ quatro Bra- 
^osdella, etoÓW(uj? ordena, 
q ue ef Prior^pRcal Cbntien
to de Santa Engracia de la di
cha Ciudad , eñé infaculado en 
las Bolfas de la Diputación del

Reí-
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K'Ciítoa^ tenga vn Teruelo en 
Ja Solía de Prelados Diputados 
del,y en los dernas Ofic^&mc'r 
ñores de dicha calidad,con que 
no pueda pre^nder tener voto 
en Cortes;y fi lo hiziere,quede 
ipfo foro dcfisfcculado de di
chas Bollas donde lo huuiere 
efid0* - '

De las dnpenlaciónes 
de edad , y platica para tener 
Placas, y judicaturas en el

*16 Ó íp¿Jy¿"■ <• / • J• ífiüD íi:■ • -■ 
g¿^Mageílad de voluntad de 
^¡a Gorti?» y quatro Bracos 

c della, é fl atti y «tiy or d en a, q u el os 
‘'Doctores Íóíeph Léyza y Era- 
fo, Antonio Efmir, dementé 
^iano,Francifco de Bitanga, 
Fraricifco Efcartin, Franchco

■ Pallas, Miguel Ciprés, Francif- 
' có deSécanllIa, y Ifidoro Mu
ñoz , puedan obtener qualef- 

oficiosde ju» 
óM^tura ,?^yi^ue no tengan la 
-sedad .de treinta añqs^gy^ por 

Fuero cñá difpueftót-yp $kl- 
.. chor de Nayarra y Arroja, pa

ra que pueda obtener, y ícruir 
j qualcfqui^^fitiosdcjudica- 

tura en cite Reino, aunque no 
- tenga edad ^platica : pero to- 
k íí<4Í>s  los arjjii^jaombradc s, ni 

qualquieredcllos,n'ofcentien~

dá eflár difpeníado para obte^' 
ner ei Oficio de Lugartimcn- 
te ordinario, ni extraordina* 
rio de la Corte del luñicia de 
Aragort»

v ' * •. r , * -i 
3i de diuerfos oficios. '

CV Magellad de voluntad de 

della,eñatuye. y ordena,queco 
das las períonas en él prefentC 
A ¿lo de Córte nombradas,puc 
dan, y tengan facultad de difpo 
ner de los oficios que trené rck 
pedtiúé, ch el modo, forma, y 
mañera figuiente. V.

1 RIMO, Gerónimo de Na
ya dé los Oficios de Secretario, 
y Alcayde de la Diputación, y 
Conferuador de las Armas de a» 
quella , en hijo,b hija, nieto,b 
nieta,yerno, b pariente halla et 
tercer grado.

ITEM , Gabriel Blas Alíen- 
fio MonO.Mfteeria, y 
SacntikDipmffon que 
°y poí[<je la pereque le 
pareciere,fin que dicha perfona 
aya tenido, ni tenga oficio me
cánico,y con aprobación dcks 
Diputadok^

ITEM,a Aguílindela Cruz, 
de la Portería, y Nuncio de los 
Inquiíidoicsde ProccíTos, en
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liijo,b hija, nieto, q  nieta,yer
no , muger, b pariente haña el 
tercer grado, fin que dicha per- 
fona en quien'diípufiete aya te 
nido,ni tenga o ficio mjecanico, 
y con aprobación de los Dipu
tados. ; '

ITEM , a Gerónimo Sixto 
de Vera,de laPorteria de loí Di
putados que oy polfee, en la 
períonaque quificrejin que di 
cha perfona aya tenido, ni ten
ga oficio mecánico,y conapro 
bacion dé los Diputados.

ITEM, a luán Tirado , de la 
Portería de los Diputados que 
poíTee, en hijo, b hija,nieto,b 
nieta de María Claucria ,p yer
no de la dicha , b en deudos fü- 
yos,b déla dicha,hada en tercer 
grado, fin que dicha perfonA 
aya tenido,ni tenga oficio me
cánico, y con aprobación de 
los Diputados: y fi dicho luán 
Tirado muriere ántes que la di
cha María Claucria, (e le dá a 
aquella lamcfma facultad de dif 
poner de la dicha Porteria, en 
Ja forma , y manera arriba di
cha.

ITEM , a Toteas Berges, de 
laPorteria que oy p.oíTee,en hir

hija,nieto,b nieta,yerno, 
o pariente harta el tercer grado, 
fin que dicha perfona a va teñir 
do, ni tenga oficio mecánico,y

- có aprobació de losDiputados, 
ITEM , a Miguel Maza de 

Lizana,dela Porteria que oy 
portee, en hijo, b hija,nieto, 6 
nieta, hermano, b hermana, b 
yerno, con condición , quela 
perfona en quien difpufierc,dc 
aMaria Mayo^r, viuda de lor- 
geMartinez,ciento,y veinteli* 
bras en cada'vn año, durante la 
vida de aquella : y que dicha 
perfona en quien difpufiere,no 
aya tenido,ni tenga oficio me
cánico,y có aprobación de los 
Diputados.
' 1T E M , a A nton i o Laborda 

de la Porteria de los Diputados 
.que oy portee, en hijo, b hija, 
nieto,b nieta, hermano, b her
mana,b yerno, con que la per
fona en quien difpufierc , no 
tenga,ni aya tenido oficio me
cánico,y con aprobación délos 
Diputados.

ITEM, a Miguel Gerónimo 
Matutano, de la Porteria de los 
Diputados que oy portee, en 
hijo,b hija, nieto ,b yerno, 
hermano, b hermana, con que 
no tenga, ni aya tenido la per
fona en quien difpufierc oficio 
mecánico,y con aprobación de 
los Diputados.

ITEM, a Blas Á!cubierre,del' 
oficio dcSobrejunterode la So 
brejuntade Sobral be , en her

ma-
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mano, 6hermana, b pariente, 
hafta el tercer grado.
. ITEM , a Pedro lofeph de 
Puymayor, menor de edad, hi
jo de luán de Puymayor, fe le 
da facultad, que fenecida fu me 
noredad, pueda diíponeren her 
mano fuyo de la Porteria ordi
naria del lufticia de Aragón 5 y 
fi aquel muriere , fe le da facuU 
tad a luán de Puymayor fu pa
dre , para poder difponcr de di
cha Portería en otro hijo fuyo, 
el que le pareciere.

ITEM, al Licenciado Mi
guel López de Ontanar, fe le 
da facultad que pueda difponcr 
del Oficio de Limofnero de la 
Cárcel de Manifeftados en el 
Licenciado Fíancifco de Salas 
fu primoé

ITEM, a Nicolás de SepuU 
beda, y Coronel, fe le da facul
tad que pueda difponcr del ofi
cio de Procurador de Pobres 
de la Cárcel de los Manifefla- 
dos,en hijo,b yerno,como 
aquel fea Notario Caufidico de 
la Ciudad de Zaragoza* z

ITEM, a Pedro Efleuan 
Caftcllon,fcleda facultad pue
da difponcr del Oficio de Pa
gador de la gente de Guerra, y 
Guardas de a pie,y a cauallo del 
Reino, en hijo, ó hija, nieto,b 
nieta,b pariente, harta el tcrcc- 

ro grado , con aprobación de 
los Diputados. - '

ITEM , a Miguel Franciíco 
Zapata, Lugartinicntc dcSo* 
brejuntero de Zaragoca, Alca- 
niz,y Montalban, paradiípo- 
ner en hijo,ó hija, nieto,herma 
no,b hermana.

1 T É M , a luán Vicente de 
Soto, fe le da facultad de poder 
difponer del Oficio de Luga ■- 
tiniente de Sobrcjuntero de Za 
ragoca,Alcañiz,y Montalban, 
en pariente hafta el tercero gra
do , con aprobación de los Di
putados.

ITEM, a Francifco Aíonfo 
de Arjona y Tallón , Lugarti- 
niente déla Sobrejunta de Za
ragoza, Alcañiz, y Montalban, 
fe le da facultad para que pueda 
difponer de dicho Oficio de Lu 
gartinientedeSobrejuntero fo - 
bredicho3cn hijo,b hija.

Naturalizadodel Du
que de Villahcrmofá , fu hi
jo, y hermanos.

SV Mageftad, de voluntad 
de la Corte, yquatro Bra
cos dolía, naturaliza a DonFer 

nando de Gurrea y Aragón, 
Duque de Villahcrmofa,a Don 
Manuel de Aragón fu hijo, a 
Don luán de Aragón y Borja, 
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ya Don Francifco de Aragón 
y Borja , hermanos de dicho 
Duqucien confidcracion de fus 
pcrtonas, y Cafa , y fu origen 
antiguo de los Scrcniísimos Re 
yes defte Reino.

Del Coroniílá del
Reino. ■ -

ON Mageñad de voluntad de 
k3la Corte, y quacro Bracos 
delta, nombra al Dotor luán 
Francifco Andrés, por Coro
nilla defte Reino,para que def- 
dejuego trabaje, continuando 
las Hiltorias del, con obliga
ción, que aya de componer los 
papeles del Archiuo del Reino, 
con afsiftcnqia de vno , b mas 
Diputados,poniéndolos en or
den , haziendo vna rubrica de 
todos ellos, para que fe tenga 
noticia délos papeles de dicho 
Archiuo,y fe hallen con mayor 
facilidad: Por lo qual fe le feña- 
lan cien libras laqucías de [ala
rio en cada vn año , durante la 
vida de Don Francifco Ximc- 
nez de Vrrea,Coronilla que de 
prefente es, con retención del 
falario de las dozicntas libras 
laquefas que tiene , fegün dif- 

poíicion Foral: y vacando di-, 
cho oficio de Coronilla , por 
muerte, b renunciación del di
cho Don Francifco de Vrrea,b 
de qualquicre otra maoera5cl di 
cho Dotor luán Francifco An
drés,aya de tener,y tenga las di
chas dozicntas libras del fala- 
rio ordinario, y las cien libras 
que aora fe le aumentan , que 
en todas feran trecientas libras: 
y que el dicho Don Francifco, 
tenga obligación de comuni
car al dicho Dotor lúa Francif
co Andrés Jos libros, priuilc- 
gios, papeles , y aduertencias 
que ha recogido 5 y dicho Do* 
tor Andrés,tenga deíde luego 
obligación de ir entregando co 
mo Cr ronifta , los quadernos 
que fuere eferiuiendo , y hazer 
codo lo qué por dicho Fuero 
cílá obligado ; y muerto el di
cho Dotor Andrés , han dece- 
far las cien libras de falario que 
por el prefeote Fuero fe le fena- 
ían por Coronilla del Reino, y 
a los demas fucceíl ores fuyos,fc 
lesaya dedartan folamente las 
dozicntas libras de falario que 

• halla acra fe les ha acof-
tumbrado .

dar.

F I N.
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